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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Crístiüa (Q.D. G./y S.Á. R, la Infanta Doña María 
Eulalia cotttiaú&ia en iSaaíúcar de Barrameda sin no
vedad en su importante salud.

Xa recepción, qñe tuvo lugar en el Palacio de 
los áermos. Sres. Duques de Moatpensier, en honor 
de SSrM fc estuvo sumamente concurrida y bri
llantísima. .Hoy visitarán SS._MM.-y S. A. R. á Jerez, 
Puerto-decanta María y  Puerto Real,

i *i» > i * 'q  \ < fí

~ ^ ~ * • V  •
■* S. Á7R, la Serma, §>m. Princesa de Astúrias, y 

SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel y Doña 
María de. la Paz continúan en esta Corte sin novedad 
en suríñtpúi;tantoCúlñd-, 7/ . ¿_..

 R E A L  DECRETO.

 En los autos y  expediente de competencia suscitada 
piltre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza 
y  e l Gobernador de la misma provincia, de los cuales re
sulta :

, . /Que con ocasión de la fiesta que se celebraba en Quinto 
ehdia 26 de Julio de .1880, riñeron los vecinos del mismo 
Martin Salas y  p. Ramiro Saez de Cenzano, interviniendo 
en la quimera, primero el Regidor del Ayuntamiento Don 
Braulio Abenia Escudero, y después el suplente del Juez 
municipal/quien dispuso la detención del Salas, y  que 
Sa^z ‘ deñzanO se retirara á su domicilio:
1 'Que promovido con tal motivo un alboroto, y alterado 
el orden público/ el Alcalde penetró entre once y  media 
á doce de la noche, del referido 26 de Julio de 1880 en el 
domicilio de D. Ramiro Saez, ordenándole que le siguiera 
en calidad de detenido, como así lo hizo éste, pero con 
protesta del acto que la Autoridad llevaba á cabo, dán
dose en el mismo dia conocimiento de ello por el referido 
Alcalde al Juzgado municipal, á cuya disposición puso al 
detenido Saez Cenzano:, ,

Que procediendo la Autoridad judicial á la instruc
ción de las oportunas diligencias, Saez Cenzano presentó 
al Juzgado una denuncia-contra el Alcalde D. Agustin 
Perez, porque de los hechos llevádos á cabo por éste en 
la noche, referida resultaban los delitos de abuso de Au
toridad, allanamiento de .morada, detención arbitraria é 
invasión ó, usurpación de atribuciones: 1

Qúe;instruida la correspondiente causa criminal con
tra dicho Alcalde, el Juez de primera instancia la remitió 
á la  Sala respectiva de la Audiencia del distrito, á quien 
cor^spqndia conocer, la cual declaró procesado á Don 
Agustin Perez , Alcalde de Quinto, contra quien se diri- 
g iérom envirtuddeellolos procedimientos:

/ Que á su vez Perez acudió al Gobernador de la pro
vincia, para* que, esta»Autoridad requiriera’ de,inhibición 
á los Tribuñales de; justicia, como así en efecto lo hizo, 
fundándose en que los Alcaldes de los pueblos son los en
cargados de velar por el orden público, y  las medidas to
madas por el de Quinto en la noche citada tendian á res
tablecer .el' orden, que se hallaba perturbado; en que la 
detención de Cenzano no excedió de 24 horas, y siendo 
improcedente la intervención del suplente del Juez múni- 
cipál, por no ejercer cargo alguno en aquella fecha, y ca
recer por tanto de atribuciones para tomar por sí medida

alguna, el Alcalde pudo y debió .disponerH6 conveniéhüéJ 
para que cesara aquel estado de cósasen  que de la con
ducta observada por el expresado Alcalde, 'en lo qué ha
cia referencia al hecho de que se trataba , sólo débiá/res
ponder éste ante las Autoridades 'gubernativas / toda vez 
que estaba dentro de las facultades que se ejercen en el' 
orden político, y señalada en él art. -2&3 de la 'ley ’iíüiHci-' 
pal; en que el allanamiento de morada, además de ño apa
recer prqtestádó ppr;Cenzano, tampoco constituía delito, 
y  sí sólo una* falta que hasta cierto punto excusaban lds: 
alómalos acontecimientos ocurridos en la ñofché'ya va
rias/vecés niehcronáda; y citaba el 'Gobernador lb¿ 
tícuios 199 al 208 de la - ley Municipaí y i^ e h té / y "á ^  f  
siguientes dél régfemeritó dé25 de Setiembre de4% 3: *
" ' Que sustanciado élJconfiicto/la Sala de lo critíinftF dé' 

la* Audiencia de Zaragoza dictó auto declar^dose coinpfr- 
tenté, alegando que el conocimiento dél delito denWicíU'^ 
do, y  que el Síiiiisterio fiscal hWbiá/cálifieadd dé detenciofr 
ilegal, correspondía como comprendido en el Código penal, 
á los Tribunales ordinarios; que su castigo no hallaba 
reservado por ley alguna á la Autoridad gubernativa, ni 
en el asunto habla que resolver cuestión prévia de la que 
dependiera el fallo de los Tribunales; que, si bien parecía 
que él habefsé alterado el orden en la villa de Quinto ha
bía sido á Consecuencia de la rey erta qué tuvieron Salas 
yCénzanoyótkl vez por las frases pronunciadas poí; él; 
Alcalde de qué era uña injusticia detener á uñó y á otro 
ño, del ofició y  declaración de Peréz Abéhía/ dedas dé los 
Guardias civiles que intervinieron en el restablecimiento 
del orden, de la del dependiente dél Ayuntamiento Pedro 
Bordetas, y de otras actuaciones, se infería que el orden ’ 
se hallaba ya  restablecido cuando tuvo lugar la detención 
de Cenzano por el Alcalde; no pudiendo, por tanto, esti
marse que aquella reconociera tales motivos:

;Que él Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro-' 
vincial, insistió en su requerimiento,'resultando de lo ex
puesto el présente conflicto, que lia seguido sus trámites: 

Visto el art. 199 de lu ley  Municipal vigente, según el 
cual el Alcalde es el representante del Gobierno, y en tal 
concepto desempeñará todas las atribuciones que las le
yes le encomienden, obrando bajo la dirección del Gober
nador de la provincia conforme aquellas determinen/ así 
en lo que se refiere á la publicación y  ejecución de las le
yes y disposiciones generales del Gobierno ó del Goberna
dor y Diputación provincial, como en lo tocante al orden 
público y á las demás funciones que en tal concepto se le 
confieran: ’ ; : ’

Vistos los artículos 642, 644 y 647 de la Compilación- 
general de disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento 
criminal, qué señalan los casos en que las Autoridades y 
agentes de policía pueden detener á cualquiera español ó 
extranjero: . . . . . .  .. .,

Visto el arí. 648 de la misma Compilación, que dispo
ne qué el particular, Autoridad. ó agente de la policía 
judicial que detuviere á una persona, habia de ponerla en 
libertad ó entregarla al Juez más próximo al lugar donde 
hubiese hecho la detención, dentro de las 24 horas siguien
tes al acto de la misma:

Visto el núm. l .0 ,dpi art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, según el cual los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas dé Competencia en los juicios 
criminales á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley'deba de
cidirse por la Autoridad gubernativa alguna cuestión pré
via, de la cual dependa el fallo que en su día dicten los 
Tribunales ordinarios ó especiales;

Considerando:
d.° Que el presente conflicto se ha suscitado, con .mo

tivé de los procedimientos criminales incoados contra Don

QÚitito, én virtud de la denuncié 
^áeñtáSdé^£6rT)/ Raiñiro Saez de Ceñzano dé los hechor 

Autoridad' Ifévó á cabo en la noche del 26 f e  
Jtdib‘d e4880, y que; eñ concepto dél denánciañte, consti- 
tiiyénTóé delitos* de abuso de Aútoridhd, allanamiento f e  
morada/■ detención arbitraria y ústirpabioíi de atribu- 
cióñésr:/-* ’~1£ ; •• ■ -̂7..- v í i c j . ; { -

2.* Que si bien el expresado Alcalde puso al detenido* 
tíéiízánd ‘ disposición- de¿ la Autoridad judicial den- 

tréñfle láéÁ24 ftbréú síguiéñtes al !actq! de fla detención, es 
fó éíWto‘q[feúéfa sébfeotúó después que el/Júzgado tenia 
yá/dóióéimiéftto del hechó yóúandp

dióposicióries /que 'éétimbtoportunaa 
résp̂ etê  ̂SláspSrédiíás qué en el ‘tiusñió Tóiuáróu parte y  
pódiarí-seV'réfe^óñéá^ ‘ó Táfta cometidos:
/ ‘Qué Déi referido Alcüidé htibiera puesto al
deteMdó ^díépbsícioñ d e  la Autoridad judicial dentro de 
las ^ i ^ h ó r h s / l í A y C f t i e ;  exábiinar si la detención se 
llevo á efecto 'déñtró :dé"4as condiciones que señalan los 
artíc.úlos-644 y  siguientes" dé la Compilación general de 
disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento criminal, 
lo que sólo á los Tribunales de justicia compete deter
minar:
' 4;9 -v Qué si bien á los Alcaldes, como representantes 

dél érobierno; les están confiadas las cuestiones de orden 
público, sólo les es pérmitido obrar con arreglo á lo que 
disponen las 'leyes; y no estando en suspenso las garan- 
tias cónstítúcióháiés, es indudable que el Alcalde de 
Quintó Carecía dé atribuciones para adoptar las medidas 
que sirvieron de fundamento á la denuncia de Saez Cen- 
zano;,y son objeto de los procedimientos criminales que se 
siguen contra aquella Autoridad:

5.° Que no estando reservado el castigo del delito ó 
falta dé que se trata á las Autoridades administrativas, ni 
existiendo' taiñpóco cuestión alguna prévia que resolver 
y de la cual dependa el fallo que en su dia dicten los Tri
bunales de justicia, es indudable que no ha debido susci
tarle la presenté contienda de competencia;

* Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo eñ declarar que no ha debido suscitarse esta* 
competencia.
’ - Dado en Palacios quince de Febrero ié  mil ochoeien-- 

tos ochenta y dos.
ALFONSO*

Si Presidente del ConsojO de Ministros.
Práxedes Hateo Sagásta*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe de la Sección de Gobernacion del 
'Consejo de Estado él expedente instruido con motivo f e  
recurso de alzada de D. Marcial Moure González eontara* 

* un acuerdo de esa Diputación provincial ̂ que suprimid la- 
oficina de Farmacia del Gran Hospital.de Santiago, dicha 

; Sección en 3 de Enero último ha emitido el siguiente d ic
tamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto e x 
pediente promovido por D; Marcial Moure, Farmacéutico 
del Hospital de Santiago, contra el acuerdo de la Diputa
ción provincial de lá.Ooruña que, fundándose en razones 
de régimen y economía, suprimió la oficina de Farmacia 
de dicho establecimiento, dispuso que los Farmacéuticos 
de la localidad le surtieran de medicamentos en la forma 
que determinó, y mandó cesar en su destino al reclamante 

{ y al personal auxiliar,
I -  El interesado alega que no puede ser declarado cesante
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por concepto alguno, puesto que obtuvo su nombramiento 
en virtud de oposición, y que además es ilegal la supresión 
de la Farmacia.

Dos cuestiones entraña este expediente; la de conve
niencia de la supresión de la botica, y la legal relativa á 
las atribuciones de la Diputación para llevarla á efecto.

Respecto de la primera, el Real Consejo de Sanidad 
del Reino emite opinión contraria á la reforma llevada á 
efecto por la Diputación en cuanto á la supresión de la 
botica del Hospital, y á que el suministro de medicamentos 
se baga por uno de los Profesores de la localidad, previa 
la oportuna publicación de edictos para que se 'presenten 
proposiciones de rebaja de la 'tarifa, reservándose aquella 
Corporación aceptarla oferta, que juzgara más ventajosa. 
Nada, por tanto, tiene que exponer la Sección acerca de 
este particular de carácter. puramente técnico y facul
tativo.

En cnanto ála segunda, observa que por más que no 
sea conveniente la supresión de la oficina de Farmacia, 
no por eso infringió la Diputación la ley al dictar, su 
acuerdo.

En efecto, según !ó dispuesto en los artículos 44 y 45 
de la ley orgánica Provincial, correspondo á las Diputa
ciones provinciales el gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de las provincias, y en particular lo que entre 
otros objetos se refiere á Jos establecimientos de benefi
cencia; de suerte que al declararse provincial el Gran 
Hospital de «Santiago por Real orden de 7 de Octubre de 
1879, la Diputación de la Coruña pudo introducir en su 
gobierno, dirección y gestión económica las reformas que 
juzgó convenientes. ,

Cierto es que la Real orden de 16 de Julio de 1861, ins
pirándose en' un fin altamente humanitario, declaró que 
el suministro de medicamentos para los establecimientos 
benéficos, mediante pública licitación, ofrece inconve
nientes gravísimos y de suma trascendencia para la hu-1 
manidad, siendo, como lo es, imposible de comprobar su 
buena calidad y perfecta elaboración, y que por este mo
tivo deben considerarse como una de las cosas ó efectos 
que no se pueden contratar, y á que se refiere el art. 57 
del reglamento general de 14 de Mayo de 1852; pero no es 
ménos cierto que, según la Sección informó á V. E. en 11 
de Octubre,py según se resolvió en otra Real orden de 81 
de Diciembre de 1878, la de 1861 quedó sin efecto al pu
blicarse las leyes orgánicas Provincial y Municipal de 1870, 
no alteradas por la de 2 de Octubre de 1877 en lo que en 
materia de regularizacion de los servicios sanitarios cor
responde á los Ayuntamientos y ¡Diputaciones. Esto es lo 
legal, aunque quizás no sea lo más conveniente.

Fácil es comprender, por tanto, que si á consecuencia 
de estas reformas quedó suprimido el destino de Farma
céutico que desempeñaba D. Marcial Moure, éste sola
mente puede solicitar de la Diputación que se le coloque 
en otro destino análogo, si lo hubiese vacante en la pro
vincia ó se restableciese la suprimida botica, puesto que 
el haber ingresado por oposición no ofrece al interesado 
más garantía que la de ser respetado en su destino, mien
tras no sea suprimido, si lo desempeña bien y fielmente;,

Opina, por tanto, la Sección que se debe desestimar el 
recurso interpuesto; pero que esto, no obstante, seria con
veniente recomendar á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos que en cuanto sea posible no saquen á li
citación el suministro de medicamentos para los enfermos 
pobres y para los establecimientos benéficos.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha dignado resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Pasado á informe de la Seecioq de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcalde, 
del Interventor y del Depositario del Ayuntamiento de 
Fuentes de Ebro decretada por Y. S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido en 3 del actual el siguiente dictámen;

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Alcalde, del Interventor y del Deposita
rio del Ayuntamiento de Fuentes de Ebro dictada por el 
Gobernador de Zaragoza.

Resulta que en virtud de denuncia contra la Adminis
tración ejercida por la Corporación municipal, nombró el 
Gobernador en Enero de 1880 un Delegado especial para 
girar una visita de inspección, de cuyo informe aparece 
que se habían librado en suspenso 125 pesetas para pago 
de un servicio no presupuesto; que se habia contratado 
un empréstito de 3.000 pesetas sin autorización; que 
existía diferencia entre el importe del recargo del 8 
por 100 sobre la contribución industrial y lo repartido en

el año 75-76, cuyo repartimiento además no se hallaba 
aprobado por el Jefe económico; que los recargos de 76 
á 77 al 79-80 se hallaban englobados en los repartimien
tos municipales, sin expresar el tanto por 100 con que re
sultaba gravada la riqueza para cubrir las atenciones del 
presupuesto local; que habia informalidad en los expe
dientes dé partidas fallidas; que no habia libro de inter
vención, hiel de actas tenia el papel sellado; correspon
diente; y por''último,, que .los; repartos cobrados corres
pondientes á los años del 75 al 80, así como las cantidades 
autorizadas en jos respectivos presupuestos, eran qomple- 
támente diferentes, apareciendo en unos cobrado de más, 
y en otros ele inéno's. • •

En vista de las diligencias instruidas opinó la Comisión 
provincial:.''

i f  Que procedía suspender en sus cargos al Alcalde, 
al Inter ventor y al Depositario.

Sf Pasar el tanto de culpa á los Tribunales por lo que 
afecta á la extralimitacion de atribuciones y malversa
ción dé fondos. .

Y 3.® Que por exigir las responsabilidades administra-, 
tivas á los que resultasen culpables, la Sección de cuentas 
procediera sin demora á examinar las correspondientes á 
dicho pueblo y ejercicio de 1875 al 80.

El Gobernador resolvió, de conformidad con el ante
rior dictámen, en 3 de Abril de 1880; pero ántes de co
municarse su providencia solicitó el Alcalde se le diera 
traslado del expediente, como asi se efectuó, pasándose 
después el 26 de Abril del mismo año su escrito de des
cargos á la Comisión provincial, la cual insistió en su an
terior dictámen, al mismo tiempo que varios vecinos soli
citaban la pronta resolución del expediente para evitar 
nuevos perjuicios á los intereses municipales.

En tal estado el asunto, y sin mediar nuevos trámites, 
aparece que 13 meses después, ó sea en 22 de Junio de 1881, 
el Gobernador elevó el expediente al Gobierno, manifes
tando que desestimado por Real orden de 14 de Mayo 
anterior el recurso interpuesto por el Alcalde D. Enrique 
Ay ala pidiendo la nulidad de las diligencias instruidas 
por la Delegación, quedaba el expediente en el mismo es
tado que tenia cuando en 26 de Abril de 1880 mandó sus
pender la ejecución de su decreto del 5 del mismo mes, 
referente á la suspensión del Alcalde, del Interventor y del 
Depositarlo, cuya providencia mandó entonces llevar á 
efecto, participándolo así á ese Ministerio en 22 de Junio 
de 1881.

No consta en el expediente el recurso de alzada, ni la 
Real orden de 14 Mayo último á que alude el Gobernador 
en su comunicación, ni la minuta del oficio en que esta 
Autoridad decretó la suspensión, ni de estos antecedentes 
se hace mérito tampoco en el extracto de ese Ministerio; 
pero aparte de esta falta de documentos, la Sección con
sidera que trascurrido con exceso el plazo de 50 dias que 
como máximum puede durar la suspensión gubernativa 
de los referidos Concejales, habrán vuelto éstos ya al ejer
cicio de sus cargos, si no les ha correspondido cesar en la 
renovación de Ayuntamientos verificada en Julio último, 
ó no ha mediado auto de suspensión por el Tribunal á que 
el Gobernador mandó pasar algunos antecedentes.

En tal concepto, la Sección es de parecer;
1.® Que nada corresponde ya resolver á la Adminis

tración acerca de la suspensión gubernativa de los refe
ridos Concejales.

2.* Que debe encargarse al Gobernador que adopte las 
disposiciones convenientes para regularizar la Adminis
tración del Municipio.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha sfrvido resolver como en. el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo' á Y. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes, con inclusión del expediente de 
su razón. Dios guarde á.Y. S. muchos años. Madrid 24 de 
Febrero de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO RE HACIENDA.

Junta de  P ensiones c iv iles .
\

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durantela segunda quincena del mes de Octubre ultimo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Francisco Moltóy Climent, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.250 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo ¿e 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 25 
años, 7 meses y 46 dias de servicios. Extracto de los misinos;

Asesor de Marina de ]& Comandancia y tercio de Valencia 5 
años, 7 meses y 15 dias; Juez de primera instancia de Goncea- 
taina, con el carácter de en comisión miéntras el Juez prooietal 
rio disfrutaba de Real licencia, no se le abona este servicio* 
Oficial de la clase de terceros y de la de segundos con destino 
al Gobierno de Alicante 2 años y 21 dias; Juez de primera ins
tancia de Alburquerque y dé Totana, de entrada, 3 años, 11 
meses y 22 dias; Juez, dé ascenso, de Berja 2 meses y 27 dias* 
Juez, de entrada, de San Feliú de Llobregat, de San Mateo y de 
Morella 4 años, 4 meses y 13 dias;'Juez, de ascenso, de Lucena 
un año, 4 meses y 8 .dias, y se le abonan por razón de carrera 8 
años., -b '• ■■■■"■■■ ■; i:"''

D. Juan Suarez García, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 3o años,
2 meses y 12 dias de servicios. Extracto de los mismos; Porte
ro de la Junta de reclamaciones de Créditos procedentes de tra
tados 6 años, 10 meses y 8 días; Agregado á la Dirección gene
ral de la Deuda 8 meses y un dia; Portero de la Secretaría dei 
Senado 2 años, un mes y 7 dias; Macero tercero del Senado 2 
años y 5 meses; Celador tercero, segundo y primero del Sena
do 17-años, 10 meses y 19 dias; Portero segundo de entrada y 
quinto, cuarto y tercero del Salón dei Senado 5 años, 4 meses 
y 11 dias,, y. se,.lq abonan 3 meses y >,26 dias por la mitad del 
tiempo que permaneció en situación |é chante por supresión.

D. Francisco Diaz ÍSuiz, clasificado en;¿pncepto de jubilado 
con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatrbl quintas partes del 
sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y  por reunir 36 años,
3 meses y 2 3 clias;de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por esta Junta con fecha 27 de Agosto último le 
fueron reconocidos como cesante 32 años, 11 meses y 24 dias, 
y Agente y cabo de protección y seguridad pública de Navar
ra 3 años, 3 meses y 29 dias.

D. Luciano Martin Buendía, clasificado' en concepto de ce
sante con el haber anual de 5.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 10.000 que le sirve de regulador, por reunir 21 años, 5 me
ses y 12 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejérci
to 25 dias; Oficial tercero tercero dél Gobierno político de Jaén 
9 meses y 8 dias; Oficial segundo segundo del Gobierno civil 
de Madrid £10 meses y 3 dias; Secretario del Gobierno civil de 
Jaén 10 meses y 15 dias; Auxiliar del Ministerio d e . la Gober
nación 8 meses y 29 dias; Abogado de Beneficencia en Madrid 
9 años, 9 meses y 11 dias; Jefe de la Sección de Administración 
del Gobierno civil de Madrid 8 meses y 10 dias; Gobernador ci
vil de Teruel y de Badajoz un año,;un mes,y 23 dias; Secreta* 
rio del Gobierno civil de Madrid 8 meses y 5 dias; Gobernador 
civil de Alicante 4 meses y un dia; Oficial de la clase de se
gundos del Ministerio de la Gobernación 6 meses y .4 dias; 
inspector especial de Administración civil 4 meses y 15 dias; 
Oficial de la clase de primeros del Ministerio de la Gobernación 
un año y 11 dias;, Oficial mayor, en comisión, de la Dirección 
dé Política en dicho Ministerio 3 dias, y Secretario del Gobier
no civil de Madrid 3 años, 6 meses y 29 dias.

D. Evencio de Gante yiSan Clemente, clasificado en concep
to de cesante c@n el haber anual dé4.125 pesétás, cuarta parte 
del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 17 
años y 10meses de servicios.Extracto de los mismos: Promotor 
fiscal de Sangüesa 2 meses y 27 dias; Promotor fiscal, sustitu
to, de Tafallá, queda -en suspenso .el ;.ábóño#€e ..éste; .'servició por 
no estar debidamente justificado; Secretario del Gobierno polí
tico de Navarra 5 meses y 5 dias; Promotor fiscal, de entrada, 
de Tafalla 8 años, 6 meses y 9 dias, y Promotor fiscal, de tér
mino, de Segovia y de Pamplona 8 años, 7 meses y 19 dias.

D. Ignacio Cachaza y Sánchez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 625 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 16 años, 
2 meses y 2 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 2 meses y 21 dias; Oficial tercero de la Administración 
principal de Rentas Estancadas de Castellón 13 dias; Auxiliar 
de la Administración principal de Rentas Estancadas de la pro
vincia de Tarragona, no se le abona este servicio; Oficial dé 
quinta clase de Hacienda pública, Visitador de Rentas Estan
cadas de la provincia de Navarra un año, 7 meses y 19 dias; 
Visitador de Rentas de Alicante un año, 5 meses y 15 dias; Es
cribiente, en comisión, de la Dirección general de Impuestos 
Indirectos un año y 8 dias; Oficial de Libros, en comisión, de 
los Derechos de Consumos de esta Corte 2 meses y 4 dias; Es
cribiente primero, en comisión, de la clase de primeros de la 
Aduana de Madrid un año, 3 meses y 19 dias; Oficial de Libros, 
en comisión, de los Derechos de Consumos de esta Corte 11 dias; 
Oficial auxiliar de la Intervención del depósito de los Docks 
6 meses y 14 dias; Oficial sétimo de la Administración de Ha
cienda pública de la provincia de Valencia 5 meses y 28 dias; 
Aspirante á Oficial de Hacienda con destino á la Contaduría 
Central, no se le abona este servipio; Oficial de quinta clase de 
la Dirección general del Tesoro un año; Oficial de cuarta clase 
déla misma Dirección2 años, un mes y 23 dias; Oficial de ter
cera clase de la Intervención de la Administración económica 
de Toledo 6 meses y 26 dias; en igual destino en Murcia un año, 
2 meses y 4 dias; Oficial de tercera clase de la Sección adminis
trativa de la Administración económica de Pontevedra 4 años,
4 meses y 7 di&s.

D. Bonifacio Dias Pedregal, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 375 pesetas, cuarta parte del suel
do de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 13 añx$, 1 
meses y 42 de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 
6 años, 8 meses y 19 dias; Celador de protección y seguridad 
pública de Grandas deSalime, de Siero y de Laviána3 años, 6 
meses y 16 dias; Oficial segundo y primero de la Administra
ción de fincas del Estado de Valencia 3 años, 4 meses y 7 dias, 
y Secretario de Sanidad maritiína de Rivádesella, no se le abo
na este servicio.

D. Juan Jiménez de Sandoval, rehabilitado en el goce del 
haber de 7.500 pesetas anuales que en concepto de besante le 
fué declarado por la suprimida Junta de Clases pasivas en se
sión de 21 de Enero de 4856, y  por reunir 36 años, 6 meses y 
un dia de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reco
nocidos en aquella sesión y le' son hoy de abono en juicio de 
revisión 29 años, un mes y 49 dias; Consejero de Estado 3 años, 
4 meses y 44 dias, y Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de. España en Rusia 3 años, 44 meses y 28 dias.

D. Angel Gamboa y Lagunez, clasificado sin derecho á se
ñalamiento de haber pasivo como cesante por ser su base de 
carrera posterior á la publicación de la ley de Presupuestos de 
23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 21 años y  17 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: Oficial de Secciones de Fú
men t o en varias provinciasAB años, 8 meses y 45 dias; Inspecr, 
tor de ferro-carriles 3 años, 10 meses y 28 dias, y Jefe de la 
clase de segundos de las Secciones de Fomento de Cádiz y de 
Barcelona 5 meses y 4 días. .

D. Francisco Aynat y Cifré, clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber pasivo como cesante por no reunir el lUirn- 
m ito  de años de servicios y ser su base de carrera posterior a 
la publicación de la ley de Presupuestos de 23 de. M ayo de 
1845. Se le reconocen 44 años, 7 meses y 7 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Junta 
con fecha 21 de Febrero de 1880, le fueron reconocidos 9 anos,
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4 mese5 y 18 días, y se la abonan 2 años, 2 meses y 19 días como 
Secretario de la Sala cuarta de la Audiencia de Madrid, con 
arreglo á lo resuelto en la Real órden dictada por el Ministerio 
de H u í-ienda con fecha í  í de Jallo ultimo, á consecuencia del 
recurso de alzada interpuesto par el interesado contra el acuer
do de esta Junta de la citada fecha de 21 de Febrero de 1880, 
que le riego el abono de dicho servicio,

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D, Manuel Berrospe y Tolva, clasificado en cpacepto de ce
sante con el haber anual de 5.000 pesetas, mitad del sueldo de 
10.000 pesetas que le sirve de regulador, y por reunir 80 años y 
24 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebra
da por la suprimida Junta do Clases pasivas, con.fecha 2o de 
Enero de 1858 le fueron reconocidos y le son de abono en juicio 
de revisión 22 años, 9 meses y27 días: Escribiente auxiliar de la 
Administración de Rentas Reales de Trinidad 4 meses y 2 dias, 
Escribiente de la Secretaría del Gobierno superior civil de la 
isla de Cuba, no se le abona este servicio; Oficial segundo de í a 
Sección de Estadística y Fiscalización-de la Intendencia gene
ral de Hacienda de dicho Isla 6 meses y 29 dias; Oficial'segun
do dé ía Administración Central de Aduanas de la misma~Isla
2 meses y 24 dias; Oficial de la clase de segundos de la Dirección 
general de Administración civil de Cuba 4 meses y 23 dias; 
Oficial segundo de la Administración local de Aduanas de la 
repetida Isla 10 meses y 23, dias , y Oficial primero, Contador 
de la Aduana de Matanzas, 4 años, 9 meses y 6 días.

D. Joaquín Deferí nó Fernandez y Alonso, clasificado en 
concepto dé cesante con el haber anual, de 7.500 pesetas, mitad 
del sueldo de 15.000 que lo sirve de regulador, y por reunir 35 
años, o meses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial tercero primero del Gobierno político de Oáeeres 4 i me
ses y ib  dias; Oficial de igual dependencia en Oviedo 10 años, 
4 meses y 11 dias; Oficial cuarto de la Contaduría de Hacienda 
de Lodroño 7 meses y 10 dias; Promotor fiscal, de entrada, de 
las Alcaldías mayores de San Germán y de Oaguas en la isla 
de Puerto-Rico 8 años, 3 meses y 23 di as; Promotor fiscal, de 
término, de la capital de dicha isla 4 años, 10 meses y 23 dias; 
Alcaide mayor, de entrada, de Caguas. de San Germán y de 
Humaoao en Puerto-Rico 7 años, 11 meses y 19 dias, y Alcalde 
máyór, de entrada, de Baracoa y de Santa Ciara en la isla de 
Cuba 2 años* un  meq y 25 dias. .

B. fuan Oasabíanca y Figueroa, Oficial cuarto Colector de 
Eeritas y Aduanas de Baracoa en la isla de Cuba, cesante, cla
sificado con. el haber anual de 1.503 pesetas, mitad del sueldo 
¿e 3.ÓÜ9 que le sirve de regulador con. arreglo á lo dispuesto 
en. la Real orden dictada en este expediente por el Ministerio 
de Hacienda con fecha l i  de Julio último, y-por reunir 31 años,
3 meses y 20 dias de servicios que le- fueron reconocidos por 
esta Ju i a en sesión de 17 ele Noviembre do 1880.

Ilm n  Sr. D, Lope Gisbert y García • Torne! i , clasificado sin 
derecl > a señalamiento de haber pasivo como cesante por ser su 
base d arrera posterior á la publicación de la ley de Presupues
tos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 29 años, 5 meses y 10 
días d̂  sci vicios. Extracto*de los mismos: en sesión celebrada 
por esty Junta con fecha 22 de Noviembre de 1879 le fueron 
reconocidos 24 años, 7. meses y 29 dias; Director general de 
Contri Luciones un año y 6 meses; Subsecretario del Ministerio 
de la üobernacíon un año, 3 meses y 10 dias, y Director gene
ral de Hacienda de la isla de Cuba 2 años y un dia.

D. -i osé Antonio López y Sánchez, clasificado sin derecho á 
señalamiento de haber pasivo, como cesante por ser sú base de 
carrera posterior á la  publicación de la  ley de Presupuestos de 23 
de Mayo de 1845. Se le reconocen 18 años, 7 meses y 27 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Oficial auxiliar de la Direc- 
recion general de Contribuciones un año, 4 meses y 18 dias; 
Contador de la Aduana de Gijon 8 años, un mes y 4 dias; Ofi
cial segundo de la Aduana de Matanzas 5 meses y 25 dias; Ad
ministrador de la Aduana de Manzanillo 2 años, 2 meses y 16 
dias; Contador de la de Sagua la Grande 4 meses y 7 dias; Vis
ta  primero de la Aduana de Vigo 11 meses y 9 dias; Vis
ta  .sexto .de la de Barcelona 8 meses y 18 dias; Interventor de 
la de Vigo 6 meses y 6 dias; Vista cuarto de la de Bilbao un 
año y 2 dias; Oficial segundo de la Aduana de la Habana un 
mes y 11 dias; Oficial primero de la Sección Central de Adua
nas.d; ía isla.de Cuba 2 meses; Oficial segundo de la Adminis
tración, local de la Aduana de la Habana un año, 3 meses y i 6 
dias,, y Oficial segundo Vista de la misma Aduana un año, 4 
meses y 15 dias.

MONTE-PIO DE LA PENÍNSULA.

P o p  Elisa Ruiz Zorrilla y. Castaño, viuda de D. Francisco 
Euíz z orrilla, Mariscal de Campo y Oficial primero que fué del 
Ministerio de U Guerra. Se le declara con derecho á ía pensión 
deí-Monte-pio de Ministerios.de 2.5G0 pesetas anuales en lugar 
áe ia ciH Monte-pio mi ¡ilar que se la concedió por Real orden 
de 24 de Setiembre de 1880.

Dona „osefa González de Quintana, viuda de D. José Váz
quez Montosa, Oficial de primen^clase que fuá de Hacienda pú
blica. He le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña:Juliana Zapatero, viuda de B. Mariano Zatorre, Oficial 
de cuarta clase que fué de Hacienda pública con destino á la 
Coiitaauría Central. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

 ̂Dona María de la Concepción Márquez, viuda de D. Juan 
Auolfo Valcárcel, Oficial primero, que fué de la Administración 
de Correos de Cádiz. Se le declara cor derecho á la pensión del 
Monü-.pio de Correos de 950 pesetas anuales.
_T: Dona María, de la O de Palma y Canale. viuda de D. Juan 
Nepomoceno Zurita, i Jefe ele, Negociado do primera clase que 
.fue- de .Hacienda pública con destino á la Dirección general de 
la Deuda. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pío 
üe-aficirias de. 1.250 pesetas anuales.

■ Doña PH ra López Palacios, viuda de D. Vicente Dura y 
Pascual, Oficial de quinta clase que fué de. Hacienda pública 
con úeBtíno al Negociado de Rentas Estancadas de la ~ Admi
nistración económica de Guadalajara. Se le declara con dere- , 
rilo á i a pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas 
anuales..

Doña. Isabel Roselló y Mónserr&t, huérfana de D. Gabriel 
José, Administrador que,fué de la estafeta de Correos de Pal
ada (Baleares):- Sé •• le - rehabilita^ en e tgoee.de la pensión del 
Monte-pio de Córreos de 950 pesetas anuales.

.Dona María de los Dolores, a  Diego y  D. Enrique Palacios 
y ronsivet, huérfanos de D. Enrique* Juez de prim era instan- 
®ia V18 ll‘é del partido de Moguer, de entrada. Se les declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 750 pe
setas anuales. •

Doña Josefa RUperez, viuda de D.’ Jerónimo M. Escribano,
01 j  (]né fué de Correos. Se le,declara.con derecho á la pen- 

^mmdel Monte-pio de Correos de 750 pesetas anuales.
5a^ ertru(^̂ s Guillen y Moreno, viuda de D. Mariano Al-

vaz Zabala, Oficial tercero que fué de la Administración de

Correos de Murcia. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Correos de 5o0 pesetas anuales.

Mariano Aseancioni y Solana* huérfano de D. José, Oficial 
de primera ciase que fué de Hacienda pública con destino á la 
Dirección do la Caja general de Depósitos. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Oiriaca Solana en 
el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas'de 825 pesetas 
anuales.

Doña Eduardo y Doña M. del Rosario Martínez Salas, h u é r
fanas de I). Miguel, Secretario que fué del Sindicato de riegos 
y pantano de Lorca. Se les declara con derecho á la pensión 
íntegra del Monte-pio de Correos de 375 pesetas anuales que 
disfrutaban en comparticipacion con su difunta hermana Doña 
Emilia.

Doña, Vicenta y Doña Justina García Espinóla, huérfanas 
de p. Gaspar, Contador que fué de la Casa de Moneda de Segovia. 
Se les declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ofici
nas de 625 pesetas anuales,

Doña María del  ̂Carmen Blanco y Coastans, huérfana de 
D. José María, Administrador que fué de Propiedades de Cana
rias. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Francisca de Paula en el goce de la pensión vitalicia del 

esoro de 875 pesetas anuales.
Doña Cristeta y Doña María de las Mercedes García A n tu - 

ñano, huérfanas ele D. Miguel, Oficial que fué de la Sección de 
Contabilidad del Ministerio de la Gobernación. Se Jes declara 
con derecho a la pensión del Tesoro por un año, 7 meses y 27 
dias de 250 pesetas anuales.

Doña María López del Rivcro, viuda de D. Juan García del 
Rivero, Ayudante que fue de obras públicas. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 625 pesetas 
anuales. .

Doña Rosa Manrique y Antequera, huérfana de D. Caye
tano, Jefe que fué de Sección del Ministerio de Gracia y Ju sti
cia. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 2.500 pesetas anuales.

Doña Paulina Camps y Medan, de estado viuda, huérfana 
de D. Antonio, Administrador que fué de la Fábrica de Sal de 
Ármilias. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio con 
arreglo al art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831, 
y asimismo sin derecho á la del Tesoro, porque el causante no 
llegó á disfrutar el sueldo de -2.000 pesetas que como mínimum 
exige ai efecto el art. 50 del provecto de ley ele 20 de M&vo 
de 1862. '

Doña Adela Flores Estrada, de estado viuda, huérfana de Don 
Antonio, Jefe político que fué ue la provincia de Salamanca. Se 
le declara sin derecho á pensión de Monte-pió con arreglo al a r
tículo 21 de la instrucción de 28 de Diciembre de 1831, y sin 
derecho también á la del Tesoro, por no reunir el causante 15 
años de servicios por lo ménos para que la pensión fuese vi
talicia.

MONTE-PIO BE ULTRAMAR

Doña Eduvigis Villalon y Pullés, viuda de D. Rafael Sierra, 
Oficial primero que fué de la extinguida Contaduría de E jér
cito y Hacienda de Santiago de Cuba. Se le declara con dere
cho á la pensión anual de 1.437 pesetas y 50 céntimos.

Doña Julia Gabriela Carret, viuda de D. Francisco Ortiz de 
León, Oficial segundo que fué de la Ordenac:on central de Pa
gos de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión 
anual de 2.000 pesetas.

 PENSION REMUNERATORIA.

Doña Fernanda Ruiz Casas, huérfana de D. Andrés, Coman
dante que fué de movilizados de la villa del Viso, muerto vio
lentamente por los facciosos en el año de 1835. Se le rehabilita 
en el goce de la pensión de una peseta diaria.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Isabel Valsero y González, viuda de D. Rafael Silbado 
y Ruiz, jubilado que fué de Telégrafos. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.000 pese
tas anuales que en concepto de haber pasivo disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Ayerbe,' viuda de D. Agustín Torres, Portero 
que fué de la Ordenación de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia. Se le declara con dereeño á.dos mesadas de supervi
vencia ai respecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Teresa Uruñuela, viuda de D. Miguel San Martin , As
pirante de segunda clase que fuá á Oficial de Hacienda pública. 
Se le^deelara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de i .000 pesetas anuales que disfrutaba el causarle á 
su fallecimiento.

Doña Ramona García Solís, viuda de D. Tomás Torrecilla 
Garrido, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Or
den público de esta capital. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.00J pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Pautaleona del Cerro y Diaz, viuda de D. Andrés Mar
tínez, Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 625 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa López Jiménez, viuda de D. Juan Bicen y Fer
nandez, Oficial que fué de la Audiencia de Albacete. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 2,50 pesetas anuales que en concepto de sueldo pasivo como 
cesante disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Francisca de Terán y García, viuda de D. Ruperto 
Iglesias, peón caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de una peseta 75 céntimos diarios que disfrutab& el 
causante á su fallecimiento.

Doña María del Carmen César y Alvarez, viuda de D. Juan 
L iom part, Administrador que fue de Rentas Estancadas del 
Peñoiu Se ie declama sin' derecho á las dos mesadas de super
vivencia que solicita, por haber fallecido el causante en situa
ción de cesante sin disfrutar sueldo alguno.

EXCLAUSTRADOS.

D. Carlos López Cordero, Corista exclaustrado del convento 
de Predicadores de Salamanca. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce da la pensión diaria de 75 céntimos de pe
seta que deberán percibir sus legítimos herederos en concepto 
de atrasos desde 1.° de Octubre de 1868 hasta 12 de Enero 
de 1876, en que falleció. -

D. Nemesio Salazar, Corista exclaustrado del convento de 
Franciscanos de Mkdridejos. Se le rehabidta en juicio do revi- 
sion en el goce de la  pensión diaria de 7o céntimos de peseta.

Madrid 17 de Diciembre dé 188i.¿=El Vocal Secretario, F e r 
nando de Madrazo.=Y.* Presidente, P* A., Magaliom

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D eu d a  p ú b lic a .

SECCION 1.º
Relación de los créditos procedentes de los ramos que á continua

ción se expresan, que han sido declarados caducados por acuer
dos de esta Dirección general, recaídos en las fechas que se di
ran, con expresión dd acreedor primitivo, personas que han 

 promovido el expediente, ‘procedencia del crédito, su importe y 
cansa dé la caducidad, cuyos acuerdos se publican en cumpli
miento de la ley de 19 de euho de 1869 é instrucción de 8 de 
Diciembre siguiente, y Real decreto de 12 de Abril último  ( 1).

NEGOCIADO 3.°

Créditos de los ramos que se dirán declarados caducados 
por hallarse comprendidos en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876, á causa de no haber justificado 1j* personalidad de los 
acreedores ni la legitimidad de dichos créditos.

ACUERDO DE LA DIRECCION DE 19 DE OCTUBRE DE 1881.

Ramo de Haberes de todas clases hasta 1828.
Número 1.638 del Negociado.

Reales vellón

Doña Juana Bastía............................................... „. 2,009
Doña Enriqueta Salaverría...................................  2.143*90
Doña Teresa Gómez.. ......................    2H3P54
Doña Antonia C uantera......................................... 1.763*39
Doña María de los Dolores Campos   2.017*18
Doña Angela Márquez ............    3.309*81
Doña María del Carmen González....................... 1.984*54
Doña María del Rosario R odríguez.................... 1.690*54
Señora Marquesa de P iedrabuena. . . . . .  2.084‘27
Doña Petronila Gómez R ayo ........ ............  2.188*18
Doña María del Carmen Velasco..................   11,990*33
Doña Josefa Sías y R eq u í.  ................  4]295‘39
Doña Josefa Tellen   ............  2.805*78
Doña Ana del Pueyo.......................... ............. , . .  *724*57
Doña Ana Martínez de Velaseo............................. 8.1(35*66
D. Francisco A rrafan . ..........    6.841*30
Doña Francisca Quintero de Cazorla................... 1.200*87
Doña María del Rosario L ev isto ............................. . 5.203*84
Doña Trinidad A lvarizco. .............................  1.593*5-1
Doña Juana T o rre jo n . ......................................... 588‘51
Doña María Antonia Toledo................................ S.963‘54
Doña Angela Sunz Villaeseusa.............................  3.812‘03
Doña Mariquita Mármol  ..............   4.472*75
Huérfanos García. ..................    3.425*78
Doña Ventura G adislorena.  .........................   9.994‘06
Doña Nicolasa G uiantusí............................................. 8.423*42
Doña María Ana González.  ..................    14.748*93
Doña María Antonia P e ra lta .. ............    2.440*24
Doña R ita F ranco ..  ......*..................................... 2.807*90
Doña María Quintana Cebalios. . . . . . ___    3.935*96
Doña Ju na P a te ro .................................................  481*36
D. Vicente y Doña María Dolores C arrasco.. . .  9.008*83
Doña María Rosa Alvona  8 i.5*39
Doña María Petronila de M ena..................   1,713*03
Doña Leonor de Oarnio Cosío.............. ............... 3.134*72
Doña María León Cosío  ..................   2.696*66
Doña María Dolores Croquet ............................. .. 2 646
Doña María Dolores Fernandez S e n d e ro s ,.. ..  9.013*06
Doña María Dolores Cam argo...............................  1.100*87
Doña Blasa Gómez Sevillano  .....................  712*54
El Habilitado de la clase  .......................  36.817*42
D. Bruno Josú de P ra t .  ............    11.596*24
D. Lorenzo Semera..........................    92*27
D. José Rodríguez P u en te .   ................. 4.200*63
D. Antonio Nogueruela  ...........................  3.254*03
D. Salvador M artínez............................................  5.210*90
D. Antonio Lazum be.  .....................   ,. 1.563*68
D. Francisco Rodero...............................................  1.205*42
D. Pedro Pesquero....................   954*48
D. Alejandro Benicia............................................... gQO
D. Antonio Manuel G aray ..........................    638*72
D. Gregorio R uiz ...................... ................ 6.149*48
D. Manuel Chaves  ........ ......................................  3.992*81
D. José Antonio Rodríguez   .......................  4.525*69
D. Paulino B arría .................................    '1.453*18
D. José Colomo......................................................... 2.364 63
D. José H artón.................... ...................................  4.080*27
D. Antonio García L iñan . . . . ........    3.056*81
D. Santiago N avarre te ,    .......... ........................  4.072*18
I). Baltasar Getino.................................................  8.770*51
D. Manuel Rizero  ..............    3.742*24
D. Rafael L o rite .....................................................  i .469 96
D. Práxedes María Cortezo .............. ........ 1.521
D. Antonio Gonzalen......................    781*99
D. Juan Perez García ......................  244*36
D. Miguel Gómez.............................................   1.308*27
D. Esteban Rivoredo. . . . . . ___. . . . . . . . ____    569*72
D. Juan Ensim at  ...............................................    1.000
D. Antonio Bese.    ...........................*.............   - 1.952*45
D. José Castaño ........  3.173l03
D. José Santulla.no.. .......................................  3.173‘Co
D. Pedro Puché..............................    2.673*33
D. Manuel Ram os......................    3.198‘27
D. José Menaeho..........................     2.945*78
I). José de T orres.  ................................................ 1.183*03
D, Teodomiro Delgado   ...........................  2.983*96
D. Leandro Chaves...............................   2.744*33
D. Juan Morales......................      221*18
D. Vicente B riones  ............................   2.839*09
D. José fiaría S antana........................    1.177*33
D. Vicente Pinzón       356*36
D. Santiago V alcáreel.. .     1.158*06
D. Apolinar P asto r  .......... , 3.526*99
D. Antonio Carrasco .....................     1.845*78
D. José Ruiz ...........    2.382*39
D. Miguel Ramos    2.664*27
D. Fausto Var as . . . . . . . . . . . . . . . ---- . . . . . . . . .  110*78
D. Joaquín Martin  ...........        2,728*24
D. Rafael Rodríguez  .................    4.576*72
D. Antonio María Criado : ...............     2,492*54
D. Antonio Uceda. ........ : ............ ..................  1.293*15
D. Rafael Aguijar.*— ..........     142*18
D. Miguel Senosiain...............    2.686*30
D. J uan José del P in o . ........   2.002*66
D. Ramón Peueb...  ___  129*75
D. Valeriano Rodríguez. ........    4.187*21
D. Francisco Pohce de León .  .............................  ■ 1.263‘7o
D. Francisco Monje . . . . . .  *  ........  4.267*99
D. Francisco San C ristóbal ..........   2.723*15

(1) Véase la Gaceta de ayer. .. v > .. .
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D. Manuel de Cárdenas  .......... . . .  * • 3.883*87
D. Joaquín García............... * , ..............    4.677*73
B. José Cadenas.  ...............................................  3.614*60
D. Manuel de Pola .......................................  8.583*66

Ramo de vinculaciones.
Número do de registro. — Vínculo de Luisa

García de Haro, Murcia....................................  í 0.416
07$,—yíriculo de Francisco de Silva, Granada. 48.000 
714 —Vínculo de Teresa Gómez de Rosas, viu

da de D. Andrés Mendez Marin, tutor a y cu
radora de Juan Mendez   . * 3.665*54

834—Vínculos de D. Martin de Cuenca, en Ca
rayaca.. ...............................        41.814.

TÍ8.—Vínculo del mayorazgo de Martínez, de
. Ayeilaran  ----------------------       v. * - 8.884*33 ■

835.—Vínculo de Doña Catalina Alvarez Villa,
de Mor a tal la  --------------------------     8.400

"336,—Vínculo del Presbítero D.. José López, de
Moratallá  -----------------    *-----»* • • 18.000

393.—Vínculo de Marin . Sánchez Maipartide,
cu.yo fundador se ignora.. <-------     v  5.808*09

1.117.—Mayorazgo fundado por el Vizconde Mi
randa, Málaga    . . .  * - *    4.683*73

4,4*10.—Mayor»r go del Brigadier D. José Mon-
1 azuma  . .     . . . . . . . .  . 8,874*84

4.3?,«.—Vínculo do D. Francisco Hernández, de
S e v i l i r   _____________   . . . - 16.018

■4.83i.—\ ínonios de D. Sebastian de Sarabia,
villa dt La redo. ............................................... 14460'

4.83o.—Vínculo do It Manuel Aguliú corno apo-
tl er ac! o d c 1 a Ma r q uc s a d e Ca m po S ai i 11 as..  •. 48.047*36

4.863.—Vínculo de D. Juan Marin Tobar y Doña
15 h r d a i e 11 a d e G u zon a si.........................    85.400

4.47 3, —M a y ora zgo fu ndadopor D. Diego H vdalgo
y Pofia Lucía Rodiiguez Ledcsma  -----  700

4.694—Vínculos de D. Gaudencio Salvador y
Navarro . . . . . .     49.873*48

4,631.—Vínculos de! mismo en Puebla de A l- 
juiden . . . . . . . . . . . . V .. . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  88.876“78

4.884—Vínculos del Licenciado D. Alonso San
tiago Palomino . . . . . . . . . -----     46.684

4.888.—'\ inculos de D. Ju'an Cano de Vílches, 
villa le A 'ihearrillo.  ------ ---------- ----------- 6.88i ‘33

4.886.— \ incul de D. Francisco Vicario Ta
lero, Jaén .........       43.000

4.887.—Vínculos de D. Juan de Lerica y Mártos, 
enBaeza  .......................   $3.800

$.047.—Vínculos que fundaron D. Pedro Coello,
Presbítero, y José Julián Coello...................... 38.9^4

$.$45.—Vínculo fundado por D. Alonso Calvo 
Gutiérrez, apoderado de D. Félix Gutiérrez 
Ravé, Córdoba............... ... . ....................   4.668

3.864.—Mayorazgo de Hernán Ponce de León,
en Sevilla.................................    $.750

8.454.—'Vínculo *por Juan Santieste y  María de
Hita, en Sigüenza   .........      45.000

8.453.—Vínculo que fundó D. Manuel Alvarez
de Arellano.........................     39.800

$.486.—Vínculo de Pedro López Cepero, en la
villa de Aguilar.........................    4,510

$.498.—Vínculo de Antonio Muñoz, en la villa
de la Puebla de Almoradie...............................  $.850

$.494.—Vínculo fundado por Amador López,
poseedor D. Pedro Tarazona....................... „ . .  9.300

$.560.—Vínculo fundado por Juan Sánchez Be-
jarano Alburquerque....................................    841 l5 í

8.675.—Mayorazgo de Doña Teresa de Ruiz, en
Granada...............................................................   5.$50‘51

8.793.—Vínculo de Catalina Escudero, en los
Villares de la Reina...........................................  6.000

$.796.—Vínculo que fundó el Dr. D. Juan de
Medina ...............        4.700

8.863.—Vínculo Me Doña Elvira Serrano de Va~ 
lenzuela y Doña Juana María Cárdenas, en la-
ciudad de Andújar. . . . . . . . ----------- ---. . . . .  37.383*84

3.064.—Mayorazgo de Gregorio de la Vega y
Domingo de Carenera.     -------. . . . . . . . . .  43.088‘8$

3.007.—Sr. Territorial de la villa de Bo&dilla.. 366*78
3.439.—Vínculo de Doña María Josefa Ruiz, tu

tor a y curadora de su hijo D. José Ruiz, de la,
vil la d e Cieza. ...................  44.808*66

3.151.—Mayorazgo de D. José de Ores y Sal
cedo, en la villa de Orea jo, por la agregación
que hizo Doña Juliana de Orea ____  44.000

3,174.—Mayorazgo de D. Tomás Antonio de 
OI arría, en concepto de apoderado dé D. José
Ignacio de Zabaleta Villa.   .......................... 43.648*78

3.188.—Vínculo de D. Juan Ortiz' Guerrero, en
Zafra................................................      858

3.401—Vínculo de D. Leonor de Tos Infantes..
. vecino de la ciudad de Barcelona; poseedor

D. Antonio de los Infantes...............................  88.840
3.446.—Vínbulo de D. Luis del Valle Sahizar, en

B ilbao ............................ .................................... 49.800
3.500.—Vínculo de D. Gabriel Calderón, L o ja .. 7.537
3.785.—Mayorazgo de D. Francisco Oovarruinas,

Rioseco.............................. ...............................  8.881*18
3.903.—Vínculo de Isabel Hurtado de Mendoza 

y D. José González de Zarate.. . . . . . . . . . . . . .  $9.800
4.088.—Vínculos de Isabel Gamarra, en Tor-
r f i jo s . .................................... ..............................  58.888*60
4.648.—Mayorazgo de D. Juan Vellopin Sedaño

V., de Haro ........................... ............ . . . . .  6,880
4.735.—Vínculo de Martin García d^pórdova y

D. José Polo......................................     46.346
4.967.—Vínculo por D. Bernardo Lainen y Ma- 4

nuel P. y Gutiérrez  .................................... 88.386*84
4.989.—Mayorazgo de D. Pedro Moreno y Esté-

van Mendoza .  .................................................   30.400
1.868.—Capellanía de Doña Francisca Humada,

de Sotilio de R io ja .................    3.600
M $4.—Vínculo fundado por D. Rodrigo Ordo- 

ñez; poseedor D. Cándido Revenga, en la v i-
 ̂ lia de Lerma. ..................................     $8.364*60

5.G85.—Vínculo fundado por Doña Isabel de Co
lonia; poseedor D. Bernardo Agüeros, de la
villa de Potes  ...................................    6.000

4.965.—V i ¿mulo que fundó D. Bartolomé y Doña 
Manuela Estupiñan Doria, Condesa de la
Marquina...............       5.686

5.888.—Obras pias de D. Sancho Antonio Mo
lina, en representación de la Excma. Señora 
Condesa Duquesa de Osuna, su apoderado 
Ib Domingo Ulan.................    40.938*78

Reales vellón.

4.587.—Vínculo fundado por D, Bartolomé de 
la Hoz, D. Rafael Chaparro y Llórente, a nom- ^
bre de Pedro Jiménez Yuste  ............   • * 4.040

4.08-$.—Vinculo que fundaron D. Juan González 
"y su mujer y otros; poseedor D. Diego Miran-
da Castaños........................  L* V  * L* 7i * *35.013.—Mayorazgo fundado por Pearo Valla-
dolíd y Magdalena Hernández, en Á jofrin ... 4c,„6bd 18

35.374—Vínculo fundado por D. Nicolás de la
Cuesta, en Alborea  ...............................  l.oüb

35.889.—Mayorazgo fundado por Juan Serrano,
en Sigüenza  ........................................   • •

■36.48$.—Vínculo representado por tres escritu
ras de imposición fundado por Doña Antonia 
Rodríguez y agregación del Presbítero Don oon^>
Alonso Suarez, en Puerto-Real   4/w8.oo4 oo

36.778.—Vinculo fundado por Gonzalo García,
en Almodóvar del Pinar * • • ♦ 9.314*33

36.877.—Vinculo fundado por Diego Remoludo,
en Jaén...............  *     . 3.940*03

37.484— Vínculo fundado por D. Andrés de
Cuenca Ábendaño, en Lucen a . . . .  ■...............    5.980

37.979.—Vínculo fundado por Bartolomé Vale
re, en Montilla  ........    $5.666*65

38.445.—Vínculo fundado por Benito Ginés R i
sueño, en la villa de Infesta-. . . ..........  4.600

88.433.— Vinculo fundado por I). Bcrnardino 
Ruiz, 'en la iglesia parroquial de Colmenar de
O reja. — ................................   .* * • 48.774'

38,177,—Vinculo fundado por D. Juan Benitez
de Zamora, en Málaga  ...................  40.074

38.493.—'Vínculo fundado por D. Miguel, D. Ber
nardo y Doña Ana Escalante, en Ronda   - 986*50

38.379. — Vínculo fundado por D. Belenguer
Martin de Torres, en Valencia  .............. 84.684*74

38.54$.—Vínculo fundado por García Alonso
el Viejo, en la villa de Villaescusa. 868

38,516.—Mayorazgo fundado por Juan Chico de
Monroy, en Toro...............    666

38.534— Vínculo fundado por Baltasar García
de la Vega, en Zamora..; ................  8.475

3&770.—Vínculo fundado por Doña Margarita
de Alemany y de Bencí, en Barcelona.  5.378

38.853. — Vínculo aniversariado fundado por
María de Moriana, en la villa de Santa Gadea. 7.950

39.875.—Vínculo fundado por Juan Requena y 
Francisca de Castalleda, su mujer, en lá vi
lla de Torrelaguna...........................  49.431*48

40.446.—Vínculo fundado por D. Pedro Rodrí
guez y Doña María. Novena/en Córdoba  40.387

40.448—Vínculo fondado por D. Francisco de
Morales y Garay, en Castro del R io , .  $.700

40.449 y 40.480.—Vínculos fundados por Fer
nando del Castillo y Elvira de Molina, en
Córdoba.......................................................   73.808

40.480.—Imposición en favor del vínculo de 
Doña María Francisca Gallego, vecina de V i-
llafranca del Bierzo............... t ......................    $5.888*45

40.346.—Obra pia y patronato fundados por Don 
Pedro Hervera y el Marqués de Montaña, en
Cádiz  ...............................   40.808

40.788.—Mayorazgo fundado por D. Juan Ibarra,
en Málaga  .....................    44.985*06

40.791.—Mayorazgo fundado por D. Luis Gómez
de Cuello, en Málaga..............................................  330

40.958.—Vínculo fundado por D. Melchor y Don
Pedro Jaramillo, en Granada...........................  $3.800

41.176—Vínculo fundado por Cristóbal Tala-
vera, en Lorca..................................................... 40.781

41.466—Capellanía fundada por el convento de
Religiosas Descalzas, en Badajoz   . .  6.4G0

41.394.—Vínculo fundado por Martin Alonso
Palacios, en Villarrobledo...................  46.540

41.743.—Vínculo fundado por D. José Mendez
Valladares, en la villa de Salvatierra  8.466*65

44.746.—Vínculo fundado por el Licenciado
D. Gaspar Daza, en Extremadura. .............    44.844

44.749 —Vínculo fundado por D. José Mendez
Valladares, en Badajoz.......................... 566

41.750.—Vinculación fundada por D. Juan Men
doza, en Trujiilo: tres imposiciones....  38.048

41.754.—Vínculo fundado por D. Juan Cano de 
Lebrija, en Plasencia..................... . ............    46.884

41.984.—Vinculación de* Doña Catalina Diez
Benito, en Badajoz..............................    45.440

48.400.—Vínculo fundado por el Licenciado Juan
Fernandez, en la villa de Azaria. .................. 9.440

48.460 al 48.163— Memoria, cofradía y herman
dad fundada en la iglesia parroquial de Mon-
dújar: cuatro escrituras de imposición  ,88.866*56

48.889—Vínculo fundado por D. Márcos M©n-
talvo, en Granada. .....................................  40.800

48.838.—Vínculo fundado por Juan Alvarez Za
pato, en Granada...............................................  8.369*4$

48.834.—Vínculo obra pia fundada por D. Gas
par de los Reyes, en Guadix    ............  48.887

48.835.—Vínculo fundado por D. José Fernan
dez de Alcázar, en Velez-Rubio.. . . . .  „ * . . .  48.494

48.859.—Vínculo fundado por Cristóbal de Ber
ro Franco, en la villa de Aguilar. ............  9;500

48.301.—Patronado fundado por Leonor Fer
nandez de Aguilar, en la villa de P riego ... .  4.46Í

ACUERDO DE LA DIRECCION DE 87 DE OCTUBRE DE 1884.
Ramo de la Renta del tabaco.

Números 39.733 y 34 de registro.—Cabildo de
curas beneficiados de Huete  ..............  6.869

39.735 y 36.—Memoria fundada por Doña Pe
tronila Tapia en la parroquial de Santiago
de esta Corte     , 7.434

39.737.—Patronato y memoria por Pedro Hu
maos de la Mora y Francisca Ruiz. .    ...........  40.890

39.754.—Memorias fundadas por Beatriz Gui
llen en la parroquial del Salvador de esta
Corte . . . : ...............     80.000

39.756.—Capellanía fundada por D. Francisco 
Manso de Zúñiga en Canillas, provincia de
Burgos  ...........    15.000

39.76$.—Cofradía de San Sebastian en la villa
de Tricio, provincia de Logroño.......................  770

39.758.—Censo redimible en favor del convento- 
hospital de San Juan de Dios en Ciudad-
Rsal. .........       $.400

39.979.—Capellanía fundada por Doña Francis-
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ca Ibañez de Azpuru en la parroquial de San
Bartolomé de Logroño . . .............. . . . . . . . . .  3.300

40.151.—Capellanía fundada por D. Rodrigo y 
D. Francisco Perez Murillo en la capilla de 
Nuestra Señora de la Presentación de la par
roquial de Córdoba........................................    1.760

40.704.—Vínculo fundado por el Licenciado Don 
Francisco Sánchez en Valdepeñas de la
Sierra................................................. 8.800

44.861.—Beneficio fundado por D. Cristóbal Lu
cía en Gudar, Aragón...................... *      5.870 *

44.867.—Capellanía fundada por D. Juan Pobe
da, Escribano, en la parroquial de Rambla. . . 3.5{q

44.343.—Hospital de la villa del Campo de Crip- 
tana fundado para la curación de pobres por
D. Francisco Muñoz Hinestrosa........................ 78.000

41.363.—Pia memoria fundada por D. Martin
Abad de'Landeche en Bilbao.................................  4.400

44.383.—Capellanía fundada por D. Jorge Cerón 
y Doña Juana Campuzano en Guadalajara: dos 
escrituras de imposición á una suma.... . .  . .  9.500

44.447 y 4.459 —Obra pia fundada por Juan Car
roño Labrador en la villa de Palma del Rio,
provincia de Córdoba...............................................  $.813

44.599 y 41.600.—Patronatos fundados por Juan 
Aguilar y Ana María Sotomayor en Ante
quera: á una suma.   ............................     8.950

Idem.—Capellanía fundada por D. Pedro Tu- 
sica y Salcedo en la iglesia parroquial de Dos 
B arrios..   .......................................         4.408
Madrid 34 de Octubre de'4884.==El Subdirector primero, 

P. S., Mauricio Rodríguez Arroquia.=V.° Í3.°==*E1. Director ge
neral, P. I., Ignacio Martin Esperanza.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Delegación de H acienda de lá p rov in c ia  
de T o led o .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Rafael Gonzá
lez de la Peña, Jefe de Caja que fué de la suprimida Adminis
tración económica de esta provincia, para que en el plazo de 4$ 
dias, contados desde el siguiente al de la aparición de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Delega
ción á contestar los cargos que contra el mismo resultan del 
expediente instruido á consecuencia del desfalco ocurrido en 
aquella Caja en el mes de Octubre de 4880; teniendo entendido 
que una vez trascurrido el plazo ñjado sin presentársele pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Toledo 8$ de Febrero de 4888.—El Delegado, Luis Garrido.

Jefatura de Obras públicas de la provincia 
de Albacete.

Consignada en la ley- de Presupuestos para el segundo se
mestre de 4884 á 4888 la plaza de un mozo, dotada con el ha
ber anual de 730 pesetas, para el servicio de la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, y autorizado por órden de la 
Dirección general del ramo de $5 de Enero último para llenar 
la referida vacante, he acordado, en vista de no existir ningu
na petición solicitándola, y en cumplimiento á lo que prescri
be la regla 4.a de le Real órden de 4 de Abril de 4877, la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  del presente anuncio, á fin de 
que los aspirantes á la misma puedan presentar sus solicitu
des en esta Jefatura en el improrogable plazo de 30 dias, que 
principiarán á contarse desde la fecha de la G a c e t a  en que se 
inserte este anuncio, acompañando á la solicitud de petición 
debidamente extendida los documentos que justifiquen ha
llarse comprendidos en los artículos 4.° ó 8.° del Real decreto 
de 84 de Setiembre de 4874, como asimismo certificaciones del 
Alcalde y Cura párroco del pueblo donde residan que demues
tren su irreprochable conducta.

Se considera igualmente como requisito necesario saber 
leer y escribir.

Albacete 48 de Febrero de 488$.=Ei Ingeniero Jefe, Amado 
de Lázaro.

Intendencia militar de Andalucía.
Sección de Intervención.

Debiendo contratarse la construcción de tres embarcaciones 
necesarias para el servició, de trasportes dé la plaza de Ceuta, y 
no habiendo producido resultado alguno por falta de licitado- 
res la subasta celebrada el dia'45 del actual, se convoca por el 
presente á una segunda, pública y formal licitación, que deberá 
tener lugar en los estrados de esta Intendencia, y simultánea
mente en las Comisarías de Guerra.de Cádiz y Ceuta, el día 30 
de Marzo próximo, á las doce de su mañana, con sujeción á los 
planos, pliegos de condiciones facultativas y económicas y pre
cios límites, todo lo cual se hallará de manifiesto en las ofici
nas de dicha dependencia.

Sevilla 88 de Febrero de 488$.— El Intendente de Ejército, 
José Morales.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de . . , . ,  calle de . . . . . ,  núm.. . . . ,  enterado 

del anuncio, planos, pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas y precios límites para la construcción de tres embar
caciones para el servicio de trasportes de la plaza de Ceuta, se 
compromete á verificar la construcción (de las que desee cons
truir) (en tal punto), con entera sujeción á las referidas condi
ciones y planos, por el precio de . . . . .  (tantas pesetas, fantQS 
céntimos), en letra. Y para que sea válida esta proposición, 
acompaña el talón de depósito prevenido que "importa (iantas 
pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)

Comisaría de Guerra de Zaragoza.
El Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge- 

nieros de la plaza de Zaragoza.
Hace saber que debiendo contratarse por la Comandancia 

de Ingenieros de esta plaza lós materiales de arena, baldosa^,
cemento romano, cal, yeso, l a d r i l l o s ,  p i e d r a  p a r a  mamposteria
ordinaria, piedra para empedrar, piedra partida para la con
fección de hormigón y tejas que puedan necesitarse para la» 
obras que puedan verificarse en la misma hasta fin de Junio 
del año venidero 4886, se convoca por este anuncio á. los que 
deseen interesarse en este servicio para que puedan presentar
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bus proposiciones al Tribunal de subasta, que ha de celebrarse 
el dia 30 de Marzo próximo venidero, á las doce de su mañana, 
en la Comandancia de Ingenieros de esta p laza, situada calle 
de Pomano, Parque de Ingenieros, con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas, económicas y  precio límite que se ha
llan de manifiesto desde este dia en la Pagaduría del m aterial 
de Ingenieros, situada en el mismo local de la Comandancia 
que anteriormente se expresa; debiendo redactarse las proposi
ciones que se presenten con arreglo al modelo que á continua
ción se estampa y en papel del sello 11.°

Zaragoza 20 de Febrero de 4.88&=Francisco Sauz.

Modelo de-proposición. 1
D. N* N.» vecino d e . . . . enterado del pliego de condiciones 

facultativas, económicas y precios lím ites que1 rigen para con
tra ta r varios materiales necesarios para las obras que pueda 
ejecutar la Comandancia de Ingenieros de esta plaza en la 
misma hasta fin de Junio de 1886, se compromete á verificar 
el abastecimiento

Pesetas.

. '  Por (lo que sea) . . . . . . . . . . .  e * * . . . . .  »
Y como garantía de esta proposición, adjunto es el talón 

de depósito que previene el art. 5.° del pliego de condiciones 
económicas.

x (Fecha y firma.)

Junta económica del departamento de Ferrol.
En v irtud  de acuerdo de esta Corporación del dia de hoy, 

se anuncia á pública licitación ante la misma y en la Coman
dancia de Marina de la provincia de Santander, para las doce 
y media de la m añana del dia 8 de Abril próximo, la subasta 
de la venta de maderas, existentes en el depósito de San Vi
cente de la Barquera, y en los montes de los Ayuntamientos de 
U d iasy  Mazcuerras, en dicho punto, que son de propiedad de 
la  Marina, bajo el pliego dé condiciones y modelo de proposi
ción que se encontrarán de manifiesto en la Secretaria de la 
Capitanía general de este Departamento, y en la Comandancia 
de S a r in a  citada, hasta la referida hora en que dará principio 
el ecto; siendo de advertir que dichos pliegos se hallan inser
tos en la  G a c e t a  d e  M a d r id  de 8 de Agosto último, Boletín ofi- 
'Ciái de la provincia de la Corwfia, núm. 28, de 13 del mismo, y 
en el de la de Santander, núm. '32, de 11 del propio; habiendo 
dido modificados los precios-tipos que en dichos pliegos se con

signaban , así como también la garantía exigida para tomar 
p arte  en la subasta, sustituyéndose con los que se expresan á 
‘.continuación.

. Lo que se anuncia ai público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 11 de Febrero de 1882.=E1 Capitán de fragata’ Se
cretario, Juan de Ponte. '

Precios tipos para la venta de 463 árboles de roble en pie situa
dos en los montes pertenecientes á los Ayuntamientos de 
Udias y Marcuerras, en la provincia de Santander, consig
nándose la garantía exigida para to mar parte en la licitación.

Para el primer lote 6.000 pesetas y 400 id. de garantía.
Para el segundo id. 3.400 id. y 250 id. id.
Para el tercero id. 1.500 id. y 120 id. id.

Precios tipos para la venta de 1.484 piezas de madera de roble 
labradas, de la propiedad de la Marina,- que existen en los de
pósitos de San Vicente^ de la Barquera, y las cuáles se dividen 
en cinco lotes i consignándose la garantía exigida para tomar 
parte en la licitación.

T reinta y tres pesetas por cada metro cúbico para el prim er 
lote y 280 id. de garantía.

Treinta id. id. para el segundo id. y 240 id. id.
Veinticinco id. id. para el tercer id. y 170 id. id.
Veintidós id. id. para el cuarto id. y 150 id. id.
Diez y nueve id. id. para el quinto id. y 90 id. id.
Ferrol 11 de Febrero de 1882.—EI Capitán de fragata, Se

cre tario ,Juan  de Ponte.

Administracion del Correo Central-.
DIA 26.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fedkñ*
Núm. 597 A. Nevas.—Barcelona.

598 Amalia Cavestani.—Sevilla.
599 Aurelia García.—Valle de Penagos.
600 Bernardo. Saco.—Veiga.
601 Oipriana Hernández.—Arévalo.
602 Contador de la goleta Concordia.— Cádiz. .
603 Ensebio Sal azar.—Villacañas.

. .604 Federico Loygorri.—Búrgos.
605 Felipe Raidos.—Cádiz.
606 Felipa Bárgeño.—Toledo.
607 Francisco Sanz.—Crevillente.
608 Gaspar Llórente.—Vicálvaro.
609 Jacoba de Arribas.—Avila.
610 José Casado.—Lucena.
611 Juan José Mendizábal.—San Sebastian.
612 Juan Lago.—Villa del Prado.
613. Luis Blanc.—Estepa.
614 Manuel Lumbreras.—Valdepeñas.
615 Miguel Árandino.—Lerma.
616 Pedro de Seras.—Barcelona.
617 Pedro B autista.— Somooreja.
618 Polonia de la Torre.—Junquera.
619 Santiago Sánchez.—Guadalajara
620 Sinfóriaüo Villanueva.—Pastrana.

Madrid 26 de Febrero de 1882.—Él Administrador, José 
María Soler,

JRelacíon de las fajas de periódicos rectificadas hoy dia dé l a  
fecha por esta Central, que se publica para conocimiento de las 
respetivas Administraciones.

EL LIBERAL.

; D. José Gabino, de Fuentesaúco.— Lleva la caja el núme
ro 44.—Debe llevar el 44 Z.

D. Miguel Capellán, de Cenicero.—Lleva la  caja el núme
ro 44.—Debe llevar el 44 C. B.

D. Estanislao Riesco, de Guárate.—Lleva la  caja el núme
ro  44.—Debe llevar el 44 Z.

D. Agapito Bermeo, de Samaniego.—Lleva la caja el núme
ro 44.—Debe llevar el 44 C. B.

D. Gabriel A lvarez, de Castronuevó.—Lleva la  caja el nú - 
mero 44.—Debe llevar el 44 Z.

. D. Manuel González, de Fuentesaúco.—Lleva la caía el n ú 
mero 44.—Debe llevar el 44 Z.

D. Juan García, de Haro.—Lleva la caja el núm. 44.—Debe 
llevar el 44 G. B.

D. Leodegario Buceta, de Santo Domingo de la C alzadas- 
Lleva la- caja el núm. 44.—Debe llevar el 44 0. B.

Círculo de la Union, de San Aseusio —Lleva la caja el. nú - 
rner 44.—Debe llevar el 44 O. B.

D. Mariano Saenz, de Haro.—Lleva la caja el núm. 44.— 
Debe llevar el 44 O, B.

D. Isidro María Segovia, de Villar de Gallimazo.—Lleva la 
caja el núm. 44.— Debe llevar el 44 S.

D. Francisco B arbero , de Paradas de Rubiales.—Llevada 
caja el núm. 44.—Debe llevar el 44 Z.

D. Trinidad Malo, de Cidamon.—-Lleva la caja el núme
ro 44.—Debe llevar el 44 C. B.

D. Miguel González, de Cañizal.—Lleva la caja el núme
ro 44.—Debe llevas’ el 44 Z.

D. José Salgado Larrañaga, de Venialvo.—Lleva la caja el 
número 44.—Debe llevar el 44 Z.

D. Ramón Pinilla, de Villaionsó.—Lleva la caja el núm e
ro 44. —Debe llevar el 44 Z.

D. Bartolomé Rodríguez, de Poso Antiguo.—Lleva la caja 
el núm. 44.- Debe llevar el 44 Z.

D. Luis Rodríguez, de Fuentesaúco.—Lleva la caja el nú 
mero 44.—Debe llevar el 44 Z.

D. Eleuterio Azcárate, de Ezcaray.—Lleva la caja el nú
mero 44.—Debe llevar el 44 Z.

Sr. Conde de Hervías, de Torremontalvo.—Llev¿i la caja el 
número 44.—Debe llevar el 44 O. B.

D. Valentín Martin, de Olmo de la Guareña.—Lleva la caja 
el núm. 44.—Debe llevar el 44 Z. . ’

Doña Concepción Mendoza, de San Asensio.—Lleva la caja 
el núm. 44.—Debe llevar el 44 C. B.

Sociedad Restauradora, de Haro.—Lleva la caja el núm e
ro 44.—Debe llevar el 44 O. B.

D. Juan de Suis, de Fuentesaúco.—Lleva la caja el núme
ro 44.—Debe llevar el 44 Z.

 ̂ D. Felipe Hernández, de Fuentesaúco.—Lleva la caja el 
número 44.—Debe llevar el 44 Z.

D. Víctor Laguardia, de B ciñas.—Lleva i a caja el núm e
ro 44.—Debe llevar el 44 C. B.

EL DEBATE.

Sr. Torrero del faro de Altea.—Lleva la caja el núm. 28.— 
Debe llevar el 25.

D. Enrique G. Vaquero, del Tomelloso.—Lleva la caja el nú 
mero 26.—Debe llevar el 29.

Sr. Torrero del faro de Jávea— Lleva la caja el núm. 26.— 
Debe llevar el 25.

D. Manuel Ponto Pastor, de Santa Bárbara.—Lleva la caja 
el núm. 26.—Debe llevar el 26 B.

D. Luis G. Cavero, de Petrel.—Lleva la caja el núm. 26.— 
Debe llevar el £6 A.

D. Pedro Latorre Rodríguez, de Catral.—Lleva la caja el 
número 26.—Debe, llevar el 26 A. N

Sr. Torrero del faro, estación de San Pedro del P inatar.— 
Lleva la caja el número 24.—Debe llevar el 26 C.

D. José G. y García, de Calasparra.—Lleva la caja el núm e
ro 24.—Debe llevar el 26 C.

Sr. Torrero del faro de San Carlos de la Rápita.—Lleva la 
caja el núm. 22.—Debe llevar el 26 B.

Madrid 26 de Febrero de 1882.—El Administrador, José 
María Soler.

GaMnefe Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entrega,dos 

á los destinatarios.

Día 26.

Estación de origen. de! f “ eai, 0. Domicilio.

A lcalá . . . . .  Vicente Legaspi  San Vicente Baja, 37.
G an d ía ...  Paco Rodríguez  Espíritu Santo,28.
Oviedo...................  Felipe Sigues  Pelayo, 46.
P a r í s . . . .    Concepción Sando-

v a l..................... Sin señas.
Segovia.. . . . . . . .  Juan Margareto.. . .  Pelayo, 35.
T ru jil lo ., . . . . . . .  Mariano T a p ia ...... San Bernardo, 66, bajo
Zaragoza   Cipriano Barreda . .  Tbledo, 52 ó 152, ter

cero. .

Madrid 26 de Febrero de 1882.=Por el Jefe del Gabinete 
Central, B. Mogrovejo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional Avila.
Por fallecimiento del que la desempeñaba se halla vacante 

la plaza de Secretario del Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, pagadas de 
fondos municipales por mensualidades vencidas.

Su  provisión se verificará de la manera que disponen los 
artículos 122 y 123 de la ley Municipal vigente, dando prefe
rencia á las personas que posean el título .de Licenciado en De
recho civil y canónico.

Los aspirantes á dicho destino dirigirán sus instancias do
cumentadas á la Corporación que tengo la honra de presidir, 
durante el plazo de 30 dias, á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ávila 22 de Febrero de 1882.=Pedro M. Jiménez.

Alcaldía constitucional de Burgos.
El Excmo. Ayuntamiento de esta capital ha acordado en se

sión de 10 del corriente convocar á concurso á los Arquitectos 
españoles con título de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando y que hayan hecho sus estudios en la Escuela

Arquitectura para proveer en el que reúna mejores 
condiciones la plaza de Arquitecto municipal de esta ciudad, 
dotada con el haber anual de 3.750 pesetas como sueldo de éste, 
250 pesetas para gastos de oficina y L250 pesetas para, un de
lineante escribiente á las inm ediatas órdenes de dicho Arqui
tecto para que le auxilie en sus trabajos. , -

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar sus so
licitudes documentadas con la copia certificada de su título, de 
la  lioja de estudios, y del tiempo, méritos y-servicios que hayan 
adquirido, prestados en la  práctica' de la profesión, en la Secre
taría de este Ayuntamiento y en el término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en la G aceta de M adrid J

y Boletín oficial de esta provincia: advirtiendo que el agraciado 
no podra tomar posesión do su destino hasta í.° de Julio 
próximo.

Burgos 18 de Febrero de 4882. = E i  Alcalde, Claudio Bajo 
González.—El Secretario de Ayuntamiento. José Rio y Gil.

dúcute de Piedad y Caja de A horros de Madrid,
ÁSHiao ne í-as operaciones verificadas m  leu Coja de: Ahorros 

domingo 26 de Febrero de 4882.

IN GRES US..
m-ifcKRQ E  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES-

Imponen um \ ir nevos T,Kd¡ Impon?
por '.fnpoT).en- tía imny- en

eontínuaom  :.o«. aenies. peset&s.

Central. — P k za  de San
M artin  ............    1.557 . 114 1.671 162,578

Sucursal 4.*—Plaza de San 
M illan, num. 1 1 . . . . . . . .  194 i 21 215 19.560

ídem 2C—Galle- de Val- ;•
verde, núm. 37.............“ 4  ^  ? 7 £66 23.346

ídem 3."—Calle de la L i- ¡i
bertad , núm. 4 . , .......... . 134 2 136 10.954

ídem 4*—Calle del León f
núm ero30, principal... J  280 ( 12 292 25.233

j ~ _ ------„  _ _

Te TALES..... . . .  ■ 8.434 I 156 2.580 241.671

PAGOS EN. LOS DIAS U , 85 Y 26.
NUMERO K IMPORTE DE L0 6  REINTEGROS.

. —
Reíntegrosjj He ai f Tolai. importa

por i & f de i en
aaldo. jj rain legro*. pesetas.

Central. — Plaza de San ! :
M artin ..  .............   326 f 177 503 394.706

■ - I  j

Ha correspondido autorizar las operacionesen este dia á los 
Sres. Consejeros siguientes’: Duque de Veragua.—D. Rafael 
Cervera.=Oonde de Villanueva de Perales.—D. Santiago de 
Angulo.—D. Manuel Henao y - Muñoz.—D. Nicolás Fernandez 
Perez.==D. Félix García Gómez de la Serna.=D. Manuel Ca- 
viggioli,—D. José Fernando González,** D. Pablo Abejón.— 
Marqués ¿e la Torrecilla.—D.Eugenio Montero Rios.=M arqués 
de Oliva.—D. Antonio Gil Leceta.—D. José Alvarez Mariño.— 
D. Juan Anglada y R uiz .= ü . Fernando Colon.

El Director-gerente, Braulio Antón Ramírez,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
CÁDIZ.

D. Antonio Cabiedes ó lucera, Teniente Coronel, Comandan -  
te, Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de E x
trem adura, núm. 15.

De órden superior me hallo instruyendo sum aria contra e l 
Teniente que fué de.este batallón y regimiento, D. Senen U b i-  
ñas Sánchez, en averiguación de los motivos que haya tenido 
para no haberse incorporado á banderas cuando terminó en ! .•  
de Agosto del año próximo pasado un mes de próroga de Real 
licencia que para asuntos propios disfrutaba en Madrid;

Y usando de las facultades que ias Reales Ordenanzas con
ceden en casos de esta naturaleza á Los Oficiales del Ejército, 
por este presente y tercer edicto cito,, Hamo y emplazo al ex - 
presado Teniente, y le señalo el cuartel de Santa Elena, de esta 
plaza, en que se halla alojado el regimiento, donde deberá pre
sentarse en el término de 10 dias, á contar desde la publicación 
del presente, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
plazo señalado se le seguirá la causa, sin más llamarle ni em
plazarle, y será sentenciado en rebeldía por ser así la voluntad 
de S. M. Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noti
cia de todos.

Cádiz 13 de Febrero de B.*—Antonio Cabiedes.=^
Por su mandato, Francisco Vidal, Secretario. .

CEUTA.
D. José Merelo y Calvo, Caballero Gran Cruz de la Orden 

del Mérito militar,.Mariscal dé Campo de los Ejércitos nacio
nales, Gobernador y Comandante general de esta plaza, y Don 
Cárlos Arriera y Llamas, Auditor de Guerra, y Juez civil ordi
nario de la misma.

Por él presente se cita, llama y emplaza á Miguel Aguller 
Mánrell, hijo de Miguel y de Joaquina, natural de Castelnou, 
provincia de Teruel, para que en el término de 30 dias compa
rezca en la cárcel pública de esta ciudad a cumplir Ja condena 
que le ha sido impuesta en la causa que en este Juzgado sé le 
ha seguido por imprudencia temeraria; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la  fidelísima ciudad de Ceuta á 12 de Febrero 
de 1882.=4osé Merelo.=*Cárlos Arriera.==Juan-Mena.

ÉSTELLA.
D. Mariano Alloza Latre, Teniente del primer batallón del 

regimiento infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez fiscaBen 
comisión.

Habiéndose ausentado de la villa de Vergara, donde se halla
ba con licencia ilimitada, y no habiéndose presentado al ser re
querido para su incorporación abanderas el soldado dé la sexta 
compañía de dicho batallón y regim iento Luis . Ganchegui A l- 
tam ira, á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción; '

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente
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cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado» 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la Merced 
en Este lia, ó la Comandancia militar del pimío donde se halla
se, donde deberá presentarse dentro del termino de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos: y de no presentarse en el termino seualauo se ie segui
rá  la causa en rebeldía.

EsteUa Ib de Febrero de 4882.=Martano Alloza.
FERROL.

No habiéndose presentado en la corbeta Villa ie Büha®M 
terminar la licencia que por enfermo le concedió el Excelentí
simo é limo. Sr. Capitán general del Departamento di 1 t u  d 
el marinero de segunda clase Juan Castro Guisantes i qunn  
estoy procesando per este delito;

Usando de la jiirlsrieo'ú i que S. Mu el R ty  tiene concedida 
en estos casos po" sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su 
Ejército y Armada por el presente llamo, rilo y emphuo por 
tercero y ul i i ni o edicto á dicho Juan Castro (.luisanlis, stiia- 
lándok 'la Mayoiíu general de este Departamento, donde de
berá presentavra pera? nal monte den tira del ténnino de j 0 dias, 
que se cuentan timbe eí i lo la ñrba, á dar sus deseaegn^ y cli - 
fensas;y de no eu'np murar en el a terido  piara se le seguirá !a 
causa y se ni cu "iara en rabel día por 1 1 Con si jo üe p ueu a di 
Oficiales ile este ene»"po por d  dcli’o que men sea pena más 
gr a v e cid re 11 de d c s e r r no n y c 1 q ue e a u s ó s u fuga, haeknd o 
el cotejo de un ¡i y otra peno.

Fíjese lMp inlirin pora que venga fi noticia de todos.
Ferrol a ¡7 «1»" FHuvim de t«8ri”= S i  Fiscal, Salvraior Morí- 

iu i ,=E l EbCidLi rao do la cause, Nicanor Galan y Doce.
LAGUARDIA.

D. Juan Marina y Nudez Capitán, Teniente, Fis l d I ra
gú ndo batallón del regimiento infantería de Bailen,

Habiéndose ausentado de esta plaza donde se hall b cL s- 
tacado el soldado de la tercera compañía de dicho batallón y 
íepimienl»» Ronst. mino López Nogueira, na tural de Slnglcsia, 
piw itrav di fiunse, quien estoy sumariando por'el delito de 
p r i m e a  - * c i o r ;  •

bisanuo ae las i acuitadas que conceden las' Reales Orde
nanzas en estos cosos á los Oficiales del- Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel del Castillo de esta villa, donde 
deberá presentarse dentro de1 término de 30 dias, á contar des
de la publicación del presento edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término, señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Laguardia 5 de Febrero de 1882.=Juan Marina y Nuñez.

D. Juan Marina y Nuñez, Capitán, Teniente, Fiscal del se
gundo batallón del regimiento infantería de Bailón, núrn. 24.

Ignorándose el paradero del soldado Constantino López No
gueira. á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción;

Usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del 
Ejército, por el presente segundo edicto llamo , cito y emplazo 
al referido soldado , señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de esta villa , donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 20 dias, contados desde esta fecha, á fin 
de que pueda ciar sus descargos y defensas; en el concepto que 
de no comparecer en el plazo prefijado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra competente.

Laguardia 15 de Febrero dé 1882.=Juan Marina y Nuñez.
LOGROÑO.

D. Agustín Ortoneda y-Alabort, Capitán graduado, Tenien
te, Fiscal de la Comisión reserva caballería de Logroño, nú
mero 20. .

No habiéndose presentado en este cuerpo el soldado Am
brosio Urbina Arce, é ignorándose su paradero, por el-presen
te, y en virjtucl de las atribuciones de que .me hallo revestido; 
cito» fum o y emplazo al dicho individuo para que.en, el térmi
no de 20 dias se presente á las Autoridades militares del punte 
donde resida, ó en esta Fiscalía, sita en la calle Mayor, núme
ro 30, á dar sus descargos en la causa que le instruyo por ei 
motivo ya dicho; advirtiéndole'que de no efectuarlo se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Logroño 48 de Febrero de 1882.=Agúslin Ortoneda,
MADRID.

Ü. Agustín Alguacil Redon, Comandante graduado, Capitán 
de la sexta compañía del segundo batallón del regimiento in 
fantería de Sevilla, núm. 33, y Fiscal nombrado para actuar 
como tal en la sumaria instruida contra el soldado Manuel Ca
sales Arroyo por el delito de no haberse incorporado á ban
deras.

No habiéndose incorporado á este cuerpo, á pesar de habei 
sido llamado por oficio, el soldado de este batallón y regimiente 
Manuel Casales Arroyo, á quien estoy sumariando por dichc 
delito; p

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los-Oficiales dél Ejército, por el presente cito 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, se< 
halándole la guardia de prevención del cuartel ce la Montaña 
donde deberá- presentarse en el término de 20 dias, á contal 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus .descargos; j 
en caso de no presentarse se seguirá la causa y sentenciará en 
en rebeldía. -
. Madrid i 4 de Febrero de 4882.=Agustin Alguacil.

D. Eduardo Manera y Serrá, Teniente Coronel graduado 
Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento, infan
tería de Sevilla, núrri. 33.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de ]& tercera 
compañía del expresado batallón y regimiento'Eduardo» Prado 
Castro, vecino do Brihuega-, en la provincia de Guadalayara, a 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;,

Usando de las facultades que en estos- casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo per segundo edicto al expresado soldado, se- ■ 
Aliándole la guardia de prevención del cuartel de la Montaña, _ 
fio-.de deberá presentarse dentro del término de 20 dias, amon
tar desde la publicación del presente edicto^ á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado, se segui- , 
rá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 14 de Febrero de •i882.=Eduardo Manera.

D. Juan Bramen Istúriz, Capitán graduado, Teniente Ayu
dante del regimiento cazadores de Villarrobledo, 23 de Caba
llería, y Frac?! nombrado pea el Sr. Coronel'del Cuerpo.

Habiéndose ausentado de esta plaza de. Madrid el soldado 
del cuarto escuadrón del antedicho cuerpo Cayo Plaza Picazo, 
donde se hallaba de guarnición, natural de Sadaña, provincia 
de Cuenca, a quien estoy -sumariando por el delito de primera 
deserción-

Usando di las facultades n¡ue. conceden las Reales Ordenan- 
ras en estos casos a los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalandob? el cuartel db San Gil que ocupa parte de este regi
miento cu osla plaza, donde deberá presentarse dentro del té r
mino de 10 di as, á contar desde le, publicación del presénte 
edicto, paira, fiar rara descargos; y de no presentarse en el tér
mino si ña la do se seguirá la causa y se le sentenciará en re
beldía.

Madrid 16 de Febrero ele 1882.=Juan Bramen.
MQNDOÑED0.

No habiéndose presentado á la Autoridad respectiva en el 
mes de Octubre del año último, según previene el art. 230 del 

■reglamento para el reemplazo del Ejército de 2 de Diciembre 
de 1878, el soldado Vicente Roneo Cabana, hijo de Rosendo y 
de Rosenda, natural de Santa María de Montoutó, Ayunta
miento de Ábadíes, Juzgado de primera instancia de Mondo- 
ñudo, provincia de Lugo, perteneciente al batallón reserva de 
Mondoñedo, núm. 50, ai cual estoy sumariando por dicha falla;

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
primer edicto y pregón á dicho Vicente Ronco Cabana, señalán
dole los Jefes de los batallones de reserva y puestos de la Guar
dia civil más próximos á su actual residencia, donde deberá 
presentarse dentro del término de;30 dias, que se le contarán 
desde el de la fecha; cuyas Autoridades darán cuenta de su pre
sentación á esta Fiscalía ó Jefe de la reserva de Mondoñedo de 
haberlo efectuado, y punto de su residencia; y de no compare
cer en el citado plazo se le seguirá el perjuicio que haya lugar: 
publíquese este edicto en la G a c e t a  y Boletín oficial de la 'pro
vincia de Madrid y demás periódicos de costumbre para que 
venga á conocimiento de todos. »

Mondoñedo 9 de Febrero de 4882.=E1 Fiscal, Antonio D iaz.=  
Por su mandato, Antonio Iglesias.

PAMPLONA.
D. Octavio Alvarez y González, Fiscal del segundo batallón 

del primer regimiento de Ingenieros.
Habiéndose ausentado del pueblo de-Berróbí (Guipúzcoa), 

donde debia hallarse disfrutando licencia temporal ei soldado 
de la primera compañía de dicho batallón y regimiento Mi
guel Urrozola Machinen, natural de dicho punto, a quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente cito, llamo y. emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de la Mer
ced de esta plaza, aonde deberá presentarse dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la publicación de este segundo edic
to,/á dar sus descargos; .y d3 no presentarse en el término se
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 14 de Febrero de 4882—Octavio Alvarez.'
SEVILLA.'

D. Mariano Mirón Santos, Teniente graduado, Alférez del 
segundo batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9.

En uso de. las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me con cede u, corno Jaez fiscal de la sumaria instruida 
contra, ei-sustituto desertor destinado al Ejército de U ltram ar 
Antonio Alvarez Doma, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido individuo, para que en el término de 40 
diás, á contar desde la publicación de este edicto, comparezca 
á la guardia de prevención del cuartel de los Terreros de esta 
capital á responder á los cargos que en dicha cansa le resultan; 
pues de nó. verificarlo se le seguirá y sentenciará en rebeldía.

Sevilla ib  de Febrero de 1882.=Mariano Mirón.
, TARRAGONA.'

.. D. Bonifacio Sancha y Fernandez, Capitán graduado, Te
niente de la segunda compañía del primer batallón del regi
miento infantería de Guipúzcoa, núrn. 57, Fiscal de una su
maria. v

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de la 
tercera compañía de este baila i Ion Vicente. Soiá Planas, á quien 
estoy sumariando por el delito de prim era deserción; •

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo á dicho soldado, señalándolo la guardia de prevención 
del cuartel deS an  Agustín dé esta plaza, donde deberá presen
tarse en el término dé 30 dias, á contar desde la fecha; y de

10 verificarlo ea el plazo señalado se lé  seguirá la  causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Tarragona 3 de Febrero de i882,=Bhnifiacio- Sánchez.
ZARAGOZA.

D. José Pastor- y Armengod, Capitán grad uado,. Teniente deí 
batallón reserva de Zaragoza, núm. 56, y F iscal nombrado por 
la Superioridad, , •

N o . habiéndose presentado al depósito. de embarque -par®, 
Ultramar» establecido en esta capital con arreglo á-lo determi
nado en la Real orden de 18 de Octubre próximo pasado el 
sustituto procedente de la Baja de recluta de esta provincia.' 
Manuel Fernandez Süarez , á quien estoy sumariando por el 
motivo antes mencionado;

‘Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas- conce- 
den en estos casos á los Oficiales del Ejército , por el presente 
cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al expresado solda
do, señalándole el cuartel-de la AIjafería, donde deberá presen
tarse en el término de 10 dias, á contar- desde la publicación 
de este edicto , á dar sus descargos; y de no presentarse'en el 
término señalado se le aplicará la pena correspondiente. 

Zaragoza á 14 de. Febrero de 1882.—José Pastor..
Juzgados da p r im e r a  instancia.

AOIZ.
D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia ¿e esta villa, 

de Aoiz y su partido. ' -
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Hospital, natural y vecino que parece ser de Banca (Francia!, 
sin que consten más antecedentes respecto de su persona n i 
señas personales, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desdé la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este mi Juzgado á fin de responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre defraudación á la Hacienda pública, pues si así lo hiciere 
se le oirá y adm inistrará ju s tic ia ; bajo apercibimiento/que én 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la lev.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial procuren la  busca 
de dicho procesado y su presentación ante este .Juagado, casa 
de ser habido.. . -

Bada en Aoiz á 20 de Diciembre de 488i.=Em ilio Escude- 
dero .=Por mandado de S. S., Francisco Zubiri.

BARCELONA.—-AFtlEÉAS. '
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera .instancia del dis

trito  de las Afueras de esta capital, t
Por la presente se cita y llama á María Anglada Durán* 

álias Mesent, cuyo paradero se ignora, casada, de 48 años, na
tural de Sabadell, y vecina que habia sido de la villa de Gra
cia , á fin de que dentro del término de 15 dias, contaderos 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, para 
notificarle la sentencia recaída en la causa criminal seguida 
contra la misma sobre lesiones graves.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y . captura de dicha 
procesada.

Dada en Barceldna á 44 de Diciembre de 188l.=P edro  Cau
la Á bad.=Por mandado de 8. S¿, Valentín Vintró.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta.capital.

Por la presente cito y llamo.á Jerónimo Tarantino y Arbo- 
lí, casado, de 50 años de edad, mendigo., natural de Ribarroja, 
y vecino que fué de San Andrés de Palomar, para que dentro 
del término de 45 dias, contaderos deádé l a  publicación del 
presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca de rejas -adentro en las cárceles nacionales 
de esta ciudad, á fin de notificarle la sentencia y extinguirla 
pena que le fue impuesta; pues así lo tengo dispuesto en méri
tos de la causa criminal sobre sustracción de efectos instruida 
contra el mismo. . h

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del re
ferido.procesado.

Dada en Barcelona á 44 de Diciembre de 488í.= P edro  Cau
la Abad.==Por ma ndado de S. Si, Valentín Vintró,

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia deí distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la presente cito y llamo á Magdalena Jiménez y Jimé
nez, de 42 años de edad, natural de Riéüs, vecina que fué de 
San Martin de Provensals, viuda, para qué dentro deí té|mínú 
de 45 dias, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cohipa-r 
rezca en la audiencia de este Juzgado, sito én la plaza dé Santa 
Ana, núrn. 22, para notificarle la sentencia recaida en la  cáusa 
criminal seguida qontra la misma por expendicion de moneda 
falsa.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicha procesada, y su traslación á las cárceles nacionales de 
esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 44 de Diciem bre de 4884.=PedroGaUÍa
A bad.=Por mandado de S. S., Valentín Vintré.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia deldistrh0 
de las Afueras de esta ciadad.

Por la presente se cita y llama á Esteban Gasa novas- 'PW’*'



Gaceta de Madrid.=Núm. 58. 27 Febrero de 1882. 717
n&s y Eudaldo Garó Miró, v-uy® actual paradero se ignora, am 
bos solteros, y de 18 años el primero, carnerero, y natural de 
premia de Dalt, y el. segando tejedor, y natural dé Burgos, á 
fin de que dentro del término de 15 dias, contaderos desde la 
publicación de» la presente en ta G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
ôficial de la provincia, comparezcan en la audiencia del Juzga

do, sito<en la plaza de Santa Ana, núm. ££, para notificarles la 
-sentencia recaída en la causa criminal seguida contra los m is
mos y otros sobre robo en despoblado.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y ¿agen
tes do la policía Judicial procedan á la busca y captura de di
chos procesados, y su traslación á las cárceles nacionales de
esta ciudad á mi disposición,Dada en Barcelona á 44 de Diciembre de 1881.=Pedro Cau
la Abad.=Por mandado de S. S., Valentín Vintró.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distri
to de las Afueras de esta capital;

Por la presente se cita y llama á Jacinto Bose&rous y Pu
jadas, Ramón Villotas y Ribas y Hermenegildo Rodríguez y 
Josep, cuyos actuales paraderos se ignoran, todos vecinos que 
fueron de Gracia, natural el segundo de Tremp y los otros dos 
de Barcelona, solteros, el primero impresor y de %1 años; el 
segunde albañil y 31 años, y él tercero mozo de cordel y de 33 
años, á fin de que dentro del término de 15 dias, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la audiencia de 
oste Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. para no
tificarles la sentencia recaída en la causa criminal seguida 
contra los mismos sobré hurto; apercibidos de que en caso con
trario les pararé el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
referidos procesados.

Dada en Barcelona á 44 de Diciembre de 4884 ==Pedro Cau
la Abad.=Por mandado de S. S., Valentin Vintró.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco Cen
telles y Martí, casado, de 40 años de edad, jornalero, natural 
4 e  Tálls, partido de Villarreal, provincia de Castellón de la Pla
ña» cuyo, actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Santa Ana, núm. para notificarle la sentencia recaida en 
la causa criminal seguida contra el mismo sobre hurto.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y su traslación a las cárceles nacionales de 
esta ciudad a mi disposición.

Dada én Barcelona á 14 dé Diciembre de 1884.==Pedro Calila 
Abad.—Por tíiandado de S. S., Valentin Vintró. !

D. Pedro Gaula Abad, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la presente cito y llamo á Juan Bautista Balaguer y  
Vergés, casado, de 33 años de edad, jornalero, natural de Trai- 
gueros, Castellón, y  vecino que fué de Gracia, para que dentro 
del término de 45días, á contar desde la publicación de la pre
sente en,la G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca de rejas adentro én las cárceles nacionales de 
esta ciudad á fin de notificarle la sentencia y extinguir la pena 
que le feó impuesta en méritos de la causa criminal que se si
guió contra el mismo sobre insultos á los agentes de la Auto
ridad.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y  captura de dicho 
procesado.

Dada en Barcelona á 44 de Dicienibre 4® 488i.=Pedro 
Caula Abad.==Por mandado de S. S., Valentin Tlntró.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia* del distri
to de las Afueras de esta capital.

Por la presente se cita y llama á José Solé y Fón tg, casado, 
de 39 años de edad, jornalero, natural de Pobla de MTc®iternés, 
y vecino que fué de Sars, cuyo actual paradero se igncTO, á fin 
de que dentro del término de 15 dias, contaderos desde pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  M a 
drid, comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito ea la 
plaza de Santa Ana, núm, para notificarle la sentenciavre
caída en la causa criminal seguida contra el mismo so bre 
hurto. '

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de? 
3a policía judicial procedan a la busca y captura de dicho pro
cesado.

Bada en Barcelona á 14 de Diciembre de 1881 .—Pedro Caula 
Abad.=spor mandado de S. S., Valentin Vintró.

BARCELONA —SAN BELTRAN.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Joaquin de Erraz- 

quin, Juez de primera instancia del distrito de San Beltran de ' 
esta ciudad, con providencia de esta fecha, dictada en la causa 
criminal formada sobre homicidio de José Torres y Pops contra 
Mariano Masdeu y otros, se cita y llama á Francisco Gabaldá, 
al conocido por Jusepet de Gracia, Francisco Gobern, Casimiro 
Palau, Severo Casas y á un tal Campos, así como á todos los 
demás picapedreros que en 18 de Junio de 1879, y durante las 

horas de la noche, se reunieron en la casa núm» $8

de la calle de Fernandina de esta capital al objeto de tratar de 
asuntos de su oficio, para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la publicación del presente, comparezcan en la 
audiencia pública de dicho Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. 8, piso segundo, y hora de las once de la mañana' 
de dia laborable, á fin de recibirles declaración en méritos de la 
citada causa; apercibiéndoles en otro caso de pararles el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dada en Barcelona á 14 de Diciembre de 488i.=Por man
dado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del. 
distrito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente edicto se cita y llama á una niña que en el 
dia $4 del finido Octubre, á cosa de las cuatro y media de su 
tarde, llevaba en sus brazos á uria criatura de un año de edad, 
llamada Federico Domenech, la cual, cayendo, de sus brazos, se 
ocasionó algunas contusiones en la cara, así como á Antonio 
Domenech, padre de dicha criatura, para que dentro del tér
mino de 10 dias, contaderos desde el de la publicación deí pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. piso segundo, á fin de 
recibirles declaración sobre el expresado hecho; bajo apercibi
miento de lo que en derecho haya lugar si dejan de verificarlo.,

Al propio tiempo se cita á cuantas personas presenciaron 
el hecho ó tengan conocimiento del paradero de los mismos, á 
fin de que lo pongan en conocimiento de este Juzgadq dentro 
del expresado término.

Dado en Barcelona á 80 de Diciembre de 1881.==Joaquin de 
Errazquin. ==Liceneiado José Antonio Sanchis.

BELCHITE.
D. Antonio Fuertes Selva, Juez de primera instancia de Bel- 

chite y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus

tín Royo Paracuellos, vecino de Hoyuela, de 87años de edad, y 
cuyas señas personales y de vestir del mismo se expresarán á 
continuación, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
el siguiente al en que esta aparezca, inserta en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado ó cárcel del mismo para ser indagado en la causa que 
contra dicho Royo se instruye de oficio por homicidio de Pas
cual Jdarco Abadía en el citado Hoyuela; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía j udieiai procedan á la busca, 
captura y conducción de Agustín Royo Paracuellos á este Juz
gado ó cárceles del partido con las seguridades debidas, ponién
dolo á mi disposición con las armas que se le encontraren.

Dada en Belchite á %% de Diciembre de 1881 .=Antonio Fuer
tes. = D e su órden, Miguel López. / ^

Señas personales de Agustín Royo Paracuellos.
De estatura regular, barba clara, pjoé azules y abultados, 

pelo rubio y color sano; viste pañuelo negro de seda á la cabe
za, blusa nueva azul, elástico de punto azul y verde nuevo, 
chaleco de terciopelo negro en buen uso, faja morada nueva, 
calzón de terciopelo negro en buen uso, calzoncillo de cotonía 
blanca, calcillas de estambre buenas y blancas, alpargatas á lo 
miñón y camisa de lienzo blanca.

BRIVIESCA.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real Orden 

de Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia de la villa de 
Briviesca y su partido.

Hago saber que D. Miguel, Cortés del Valle Martinez More
no, Presbítero, natural y vecino que fué de la villa y Corte de 
Madrid, poseyó, hasta su fallecimiento ocurrido en 14 de No
viembre de 1880, un vínculo fundado por el Bachiller D. Pedro 
Ruiz Valdivielso en 7‘ de Diciembre de 157o ante el Escribano 
que fué de la villa de Oña D. Pedro de Solórzano, sobre fincas 
radicantes en la misma y la de Terminan,. ambos pueblos de 
este partido judicial, á cuya sucesión eran llamados en primer 
lugar Andrés deja Peña y Miguel de la Peña, y faltando el 
uno sucediese el otro, y después de estos sus hijos y descendien
tes en la forma regular; y á falta de la descendencia de ambos - 
al pariente más próximo del fundador; siendo declarado po
seedor después de varias sucesiones y por ejecutoria Francisco 
Cortés del Valle, casado con Juana de Tobar, y en 1657 su hijo 
Francisco Cortés del Valle y Tobar.

Como sucesor de estos y en vista del fallecimiento del cita
do D. Miguel Cortés del Valle se ha presentado pretendiendo la 
mitad reservable de los bienes vinculados , efi concepto de in
mediato sucesor, Mateo Tejado Rojo, vecino de Tamayo* barrio 
de la villa de Oña, y hoy por su fallecimiento Hilaria y Benito 
Tejada, sus hijos y herederos, representados por su madre 
Francisca Cortés Barcena, y por lo mismo f  en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 1.106 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil se llama por primera vez á los que se crean con igual ó me- 
jór derecho para que en el término de dos Ineses, á contar des
de la publicación del presente én la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan á deducirlo en este Juzgado én la forma legal; pues 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado én Briviesca á %% de Enero de 488&.—Félix Arias,== 
De su orden, Licenciado Sebastian Areehavala, Secretario.

P -

CANSAS DE TINEO.
JD. Francisco del Valle,» Juez municipal de esta villa, en 

funciones accidentalmente de  primera instancia de la misma 
y su p'artido.

Hago saber que en la causa criminal que estoy instruyendo 
á testimonio del que autoriza contra Leandro Moneó y Marti- j

nez, Manuel García y Perez y  Antonio Martínez y Blanco, vé-* 
einos los dos primeros de Vega de Rengos, y el último de Cal- 
de villa de Rengos, en este Concejo, sobre lesiones á Pedro Ga
vióla y Achurra, natural y vecino de Amoroto, si bien se ig
nora su paradero, se dictó la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Valle.—Cangas de Tineo y Diciembre 15 de 1831.
De conformidad con 1o propuesto por e¡ Promotor fiscal, 

ofrézcase esta causa al lesionado Pedro Gavióla y Achurra, 
para que si quiere tomar parte en ella, se persone en forma 
dentro de 10 dias, lo que en razón á ignorarse su paradero, se 
le haga saber á medio de edictos, que se insertarán en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Proveido por el Sr. Juez arriba citado, en funciones acciden
talmente de primera instancia del partido, de que doy fé .=  
Valle.—Secundino Izquierdo.»

Y á fin de que llegue á conocimiento del Pedro Gavióla lo 
acordado y se muestre parte en el término señalado en dicha 
causa, si lo cree conveniente, pongo el presente, que firmo en 
Cangas de Tineo á 17 de Diciembre de 188i.=Francisco.dt;], 
Valie.=El actuario, Secundino Izquierdo.

DON BENITO.
D. Fernando Rengifo y Maeda, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
. Por el presente edicto hago saber que en la causa que me 

hallo instruyendo contra un tal Francisco Gómez, natural de 
Fuente de la Higuera, provincia de Valencia, edad 30 años, 
estatura regular, algo grueso, moreno, ojos negros, barba cer
rada, con patilla corta, y de oficio tablajero, por. estafas, he 
acordado en providencia del dia de ayer que, mediante ano en
contrarse al procesado, búsquesele por medio de edictos que se 
insertarán en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , á  fin de 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de 15 dias, 
á contar desde su inserción en dicha G a c e t a , á contestar los 
cargos que le resultan; pues de no hacerlo le parará el perjüi-» 
ció que haya lugar.

Don Benito de Diciembre de 4881.—Fernando Rengifo.»» 
El actuario, Francisco Domínguez.

GERONA.
D. Joaquin Botet y Sisó, Juez municipal de esta ciudad, 

Regente del de primera instancia de la misma y su partido 
por vacante.

Por el presente edicto cito y llamo á Jaime Albareda, cu
yas circunstancias personales y vecindad se ignoran, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que contra él instruyo sobre 
estafa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per- 
j uicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona a 19 de Diciembre de 1881.=Joaquin Botet 
y  Sisó.=Por su mandado, Francisco Grau, Escribano.

 HUELVA.
D. Aridrps Peláez^Perez, Juez de primera instancia de esta 

capital y  su partido.
Hago saber que én éste Juzgado y  por la Escribanía del 

refrendátario se sigue causa criminal contra D. Angel Coto y  
Baeza, auxiliar de lá clase segunda de la Caja de esta provincia, 
por el delito de falsificación de una factura del empréstito na
cional, en ]p> que por no ser habido é igRorarse su paradero se 
ha acordado llamarle por requisitorias, para que dentro del 
término de lo  dias, á contar desde la fecha de esta publicación, 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á ley.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que do quiera que lo encuentren, proce
dan a su detención y lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 45 de Diciembre de 188l.=Andrés Pe- 
laez.=Por su mandado, Fernando Bel.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito dé Santiago de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á dos hombres des

conocidos, cuyas circunstancias y domicilio se ignoran, los 
cuales conducían en la mañana del % del actual tres bestias 
cargadas de leña por la calle Porvera, de esta población, en 
ocasión á que una de dichas bestias atropelló á la anciana R a
faela del Carpió Vargas, para que dentro del término de ocho 
dias, siguientes al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d é  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado, situado en 
Casa de Justicia, plaza de Alfonso XII, á prestar la oportuna 

. ‘declaración; apercibidos que si no lo verifican les parará el 
pérj uicio consiguiente.

Jerez de la Frontera &L de Diciembre dé 1881.—Miguel Ren
don y Caslro.=Juan B/Romero;

LÉRIDA..
D. Pablo Reverter/Sauz, Juez de , primera instancia dé la 

ciudad de Lérida.
A todos los de igual clase, Guardia civil, Carabineros, Jue

ces municipales y dependientes de policía judicial, en nombre 
de S. U. el Rey (Q. D. G.) les exhorto y requiero, y en el mié 
les ruego se sirvan procurar la busca y captura de José Maxip 
y  Vilá, vecino de Cogue, partido judicial de Lérida, casado, la
brador, de 35 años de edad, de estatura regular, color sano, 
pelo castaño, ojos pardos, que viste calzón corto y chaqueta de 
pana, alpargatas y pañuelo en la cabeza, cuyo paradero se ig
nora; y caso de conseguirla, dispongan su conducción álas cár
celes de este partido con las seguridades necesarias para cum
plir Cuatro años y tres meses de prisión correccional que le han
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sido impuestos en causa yo ore peroración en público contra la 
religión del Estado.

A la vez se hace saber a] repetido losé Maxip y Vllá que se 
le ha señalado el plazo ele 15 días para que se presente en las 
cárceles de este partido de rejas adentro; apercibido si no lo 
hace de ser declarado rebelde, y pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lérida á SO de Diciembre de 1881.=Pablo Rever
ter .= Por mandado de S. 3., Andrés Arévalo.

LOJA,
D. Nazario Vázquez Gueidero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Loja y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del ac

tuario se instruye sumario criminal contra José Planer, natu
ral de Puente Genil, vecino de Totalan, de 45 años, de estatura 
baja; viste sombrero hongo negro, pantalón y alpargatas al 
estilo de la gente de la costa, sobre lesiones; y por auto de este 
día se le cita, llama y emplaza para que en el término de 15 dias 
se persone en este Juzgado á responder de los cargos que en 
dicha causa le resultan; previniéndole que de no verificarlo en 
el tiempo prefijado d esde la inserción de esta requisitoria en 
los Boletines oficiales de las provincias de Málaga y Granada y 
G a c e t a  d e  M a d r id , será declarado rebelde, parándole el per] ni
eto que haya lugar.

Asimismo se recomienda á toáas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de la policía judicial, la busca y cap
tura del referido procesado; poniéndolo, conseguida que sea, á 
disposición de este Juzgado con las seguridades oportunas, por 
haberse decretado contra el mismo la prisión provisional.

Dado en Loja á 1G de Diciembre de 1881.=Nazario Vaz- 
<ju0z.=Por su mandado, Simón Cerezo y Mazo. .

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Centro de esta Corte en la pieza sepa
rada de embargo procedente de causa que se siguió en dicho 
Juzgado contra Manuel Villar Muñoz, se saca 4 la venta en pú
blica subasta, que tendrá lugar en este Tribunal y en el de Avi
la el día 30 de Marzo próximo, y hora de la una de su tarde, 
para reintegro á la Hacienda, una suerte de tierra, sita en el 
pueblo de Burgohondo, al sitio de la Fragua, de tercera clase, 
su cabida como de un celemín escaso, que linda por Saliente 
con otra de Isidro Blazquez; Mediodía con huerto de Juana 
Dameiro, y Poniente con calle pública, tasada en So pesetas; 
haciéndose presente que no se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de la tasación.

Madrid 83 de Febrero de i882.=V.° B.°=GiI.=Ei Escriba
no; por mi compañero Revilla, Bartolomé Uceda.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

dei distrito de la Universidad de esta Corte, se ha acordado ci
tar por medio del presente 4 todas las personas que puedan dar 
razón de quien sea un joven, como de SO años de eefad, de esta
tura regular, color blanco, con pecas, pelo castaño claro, sin bar
ba, vestido con chaqueta y chaleco oscuro, que en la mañana del 
23 del actual, como á las ocho de ella,fué hallado en un barranco 
en el camino de Aceiteros con una herida en la parte derecha de 
la cabeza, ocasionada al parecer por arma de fuego, de cuyas re
sultas ha fallecido en el hospital de la Princesa á las*once.y me
día de la noche de ayer; á .fin de que reconociendo préviamente el 
cadáver en el depósito de dicho hospital, comparezcan 4 segui
da ante el repetido Juzgado y mi Escribanía á prestar declara
ción para identificar la persona,

Madrid 84 de Febrero de i882.=V„0 R.*—José María Lopez.= 
El actuario, Fermín Suarez y Jiménez.

OROTAVA.
D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de esta 

Yílla y su partido.
Por el presente se cita y llama á Joaquín Martin y Benitez, 

vecino de Garachico, el cual no ha sido habido en su domicilio 
por haberse ausentado, ignorándose su actual paradero, para 
que en el término de 30 días se presente en este Juzgado con 
objeto de'recibírsele declaración en Ja causa criminal que se si
gue contra el mismo y. otros por delito de hurto: bajo aperci
bimiento de que no compareciendo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

V requiero á cualesquiera Sres. Jueces, Autoridades y agen
tes de policía judicial para la busca y remisión á este Juzgado 
del citado reo, con las seguridades convenientes, 4 cuyo fin se 
insertan sus señas personales, que son edad 16 años, estatura 
regular, color claro, pelo castaño, oscuro, barba lampina, ojos 
pardos, nariz roma y boca regular, y no tiene señas particu
lares.

Dado en la Orotava 4 46 de Diciembre de 4881,=Juan Reyes 
y Uaáilla.=Por mandado de S., S., Juan Jacinto del Castillo.

TARRAGONA.
Hallándose acreditada la necesidad de proveer la Escriba

nía de actuaciones de este Juzgado, vacante por fallecimiento 
de D, José María Salvany que la desempeñaba, se anuncia di
cha vacante á fin de que los que aspiren á obtenerla con el ca
rácter de habilitados, y reúnan los requisitos prevenidos en el 
artículo 4A del Real decreto de 12 de Julio de 1875, presenten 
sus solicitudes documentadas en este Juzgado dentro del tér
mino de SO dias, á contar desde el inmediato á su publicación 
On la Gaceta  de M adrid , á los efectos prevenidos en el art. 5.* 
del citado Real decreto.

Tarragona 29 de Diciembre de 188L=V.° BV=EI Juez de 
primera instancia, Amaga,=Por disposición de S. 3., Antonio 
María de Gavaldá.

TORDESILLAS.
D. Luis del Castillo y Perez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Tordesillas y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco La

brador Hernández, natural de Bernardos, partido de Santa Ma
ría de Nieva, en la provincia de Segovia, y vecino que fué de 
Madrid, calle de la Huerta del Bayo, númv 45, cuarto cuarto, 
hijo de Juan y de Teresa, de edad de 37 años, casado con Josefa 
Alvarez, que sabe leer y escribir, fugado de la cárcel de este 
partido, y cuyas señas se expresan á continuación, para que en 
el término de 40 dias se presente en la expresada cárcel por 
virtud de la causa criminal que contra él se sigue en este Juz
gado por hurto de dos caballerías; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado con las seguridades de
bidas del expresado Francisco Labrador Hernández.

Tordesillas 27 de Diciembre de 488i.=Luis dei Castillo.= 
Ildefonso Ferrer.

Señas del Francisco Labrador Hernández.
Estatura regular, pelo castaño muy oscuro, ojos castaños, 

nariz regular, poca barba, cara redonda; viste pantalón de la
nilla color oscuro, chaleco de tricó negro con viso azulado for
mando cuadros, chaqueta de astracan negro, de lo titulado de 
Lluvia, con ribete de safen negro pespunteado, faja negra de 
estambre, gorra de seda negra y alpargatas cerradas con pun
tera de badana color de avellana.

Dicho sujeto se habia fugado también en 3 de Enero del cor
riente año de la Moncloa de Madrid, y con este motivo varió de 
nombre y apellidos titulándose Francisco Utrilla González, ha
biendo servido 41 años como mozo en los cafés de Tetuan y de 
Nieva, en la ciudad de Segovia ántes de trasladarse á Madrid 
hace seis ó siete años.

TORRELAVEGA.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Grego

rio Martin Muiquito, natural y vecino de Quemada, provincia 
de Búrgos, de 29 años de edad, soltero, labrador, hijo de Anto- 
lin y de Magdalena; pelo castaño, ojos garzos, nariz, cara y 
boca regulares, barba poblada, color bueno, estatura un metro 
600 milímetros, y á Juan Manuel Reina Domínguez, alias Te- 
ror, natural y vecino de Sevilla, hijo de José y de Francisca, 
de 9% años de edad, soltero, labrador, pelo, eeja&y ojos negros, 
nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color bueno, esta
tura cinco piés y dos pulgadas, cuyos sujetos se fugaron la no
che del 25 de Octubre último de la cárcel de la Serna en ocasión 
de ir conducidos por tránsitos de justicia al presidio de Valla
dolid, procedentes del de Santoña, para que se presenten en este 
Juzgado dentro del término de* 20 dias, eontados desde el en 
que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  

d e  M a d r i d , á prestar declaración en causa criminal que ins
truyo sobre el particular; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

También ruego y encargo á las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captura de referidos sujetos, y los 
pongan á disposición de este Juzgado tan pronto como sean 
habidos.

Dada en Torrelavega á 22 de Diciembre de 1881.=Cecilio 
del Barco.=Por su mandado, por Perez, Felipe R. S alazar.

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y. Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘22 á i ‘29 pesetas el kilogramo.
. Idem de carnero, á 4‘52 pesetas el kilogramo.

Despojos de cerdo, de 0‘95 á 4‘05 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 2‘05 á 2‘G8 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘86 á 1‘93 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2‘50 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de ü‘44 á 0*56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘70 á 4‘60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0‘60 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Aceite, de LIO á 4‘30 pesetas el litro, y á Í3‘o0 el decálitro. 
Vino, de 0‘78.,á 0‘84 pesetas el litro, y á 7 el decalitro. 
Petróleo, de Ó-Í5 á 0*80 pesetas, el litro, y á 6*20 el decá

litro. ' ‘ ’ ' :.l'
Reses degolladas. —Vacas, 204. — Carneros, 369.— Terne

ras, 94.—Cerdos, 24.—Tótal, 688.

Su peso en kilogramos.........................    54.793
Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

P O T O S  D15 KíCAüDACIflN. Ptas. Ce'nis, P O T O S  DB RHCAUBACieK. Pía*. Céhts.

Toledo................ 5 364*65 Ciudad-Real:. . . . .  613‘20
Segovia.................    975*46 Correos. . . . . .........  68*90
Norte........................ , 7.226*45 Mataderos.  44.538*93
Bilbao. ........ { . 4.777*46 Mostenses  .........   3.144*40
A r a g ó n . . . . . . . . . . .  744*75 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia  3.525*41 —
M e d i o d í a . 49.015*43 T o t a l ...........  56.085*44

Madrid 26 de Febrero de 4882.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Febrero de 4882.

a t t t t p a  t e m p e r a t u r a
di y humedad del aíre.

MORAS. barómetro 1 TERMÓMETRO. MIRECGIOM ISTABO' 
reducida    .

í  0» y en Humede- Y Clasa ial rl(m?0- ^eiela.milímetros. Seco. ci¿0>

6 de la m., 707*21 9*1 8*4 S. S. O . Brisa . .  C'.VTluvis
9 de la m.. 705‘87 4 0*7 40‘2 S. ■«. O. Viento. Idear

42 del dia.. 705*42 41*6 44'2 N, O ... Idem . .  Idem’
3 d e la t ... 703‘84 4.7*0 44*2 S .O .. Idem .. Casi eub*
6 d é la t... 704*23 42‘0 9*8 S. O ; . . V.°fte.. Nuboso
9 de la n ,. 705*27 40*8 9*6 |O.S.O. Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................
Idem mínima............................ ......................................... . .  7'j

Diferencia  ................................................  9*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 49*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  45*i

Diferencia...............................................     25*7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable      4 8*4
Idem mínima id .............................       7*0

Diferencia................................................................ 4t‘|
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros) .............. . . . . . . . ..................................    764
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................   6*4
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la n o c h e .. . . . . . . ............  ............ •......................  + 2 *

Lluvia en las últimas 24 horas.....................................   44*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varíos 
puntos de la Península él dia 26 de Febrero de 1832.

Altura Témporâ  Direc- Fuerza 
barométrica tura . . .  . , Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados cion del dei
yel del mar, ceatesi- v ie n to  v ie n to  del eielo. ' de la mareamilímetros males. Tienw- ™ mü*

S. Sebastian. 755* O 46‘1 S  Viento. Lluvioso.. Tranq*
Bilbao  755 5 16*3 S .. . . . .  Calma. Idem .Idem.
Oviedo  753*4 42*0 O. Brisa.. Idem  »
Goruña (7 h.) 751 ‘5 15*6 S. O .. V.° fte. Cubierto.. Picada.
Santiago.... 755*7' 13*3 S. O . . .  Viento. Lluvioso..  »
Pontevedra.. 757*4 15*3 S .O .. .  Brisa.. Cubierto.. »

Oporto  762*5 4 4l2 S. S. O Viento. C.°, lluv.0. Agit.*
Lisboa (8 h.). 765*5 15*1 S. O . . .  V.* fte. Lluvioso.. G. oleaj
Cáceres  » 13*1 S Idem.. Id e m ...;. »
Badajoz..... 763*3 14*5 S .O .... » Id e m ..... *

S.Fern. (7h.) 771*0 14*9 S.‘. . . . . .  Viento. Id e m ..... Gruesa.
Sevilla    767*1 16*6 SÍ O ... ídem.. Cubierto.. »
Tarifa    770*2 16*6 O. . . . .  Idem..  Idem Rizada.
Granada  769*6 13*8 S. O. . .  Calma. Idem  »

Cartagena... 766*8 14*0 S. E . .  - Brisa. .  Casicub*0. Rizada.
Alicante  769*1 11*2 S. E . . .  Calma. Nuboso... Tranq.*
Murcia  767*7 9*0 S. S. E. Brisa .. Cubierto.. »
Valencia  766*5 17*0 O Idem., Id e m ..... »
Palma  766*8 14*3 O Calma. Casicub.*. Tranq*
Barcelona... 764*1 11*4 S. O ...  Brisa.. Nuboso.,. Idem*

Teruel   <764*1 9*6 S .O ... V.® fte Lluvioso.. »
Zaragoza.... » 12*7 S .E . . .  Calma. Cubierto.. »
Soria..   758*7 7*8 S . . . . . .  Idem.. Lluvioso.. » .
Búrgos  760*9 8*2 S   Viento. Idem. . . . .  »
Valladolid... 762*0 10*0 S .O .... Brisa.. C°, lluv.0. »
Salamanca,. 761*2 11*4 , N .O ... V.°fte.. Lluvioso.. > '

Madrid.  763*2 40*7 S. S.O. Viento. Id e m ...,. »
Escorial.... 764*6 9íS S. . . . . .  ídem.. Idem . . . . .  .»
Ciudad-Real. 767*9 11*0 O ,. . . . . .  Idem..  Idem . . . .  »
Albacete  769*8 41*8 S . O . . .  Idem .. Cubierto.. »

Bireccion general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Avila, 

Badajoz, Barcelona, Bilbao, Búrgos, Cáceres, Gádiz, Ciudad- 
Real, Córdoba, Gránada, Guadalajara, Jaén, Oviedo, Palencia, 
Palma, Pamplona, Salamanca, San Sebastian, Santander, Se
govia, Sevilla, Soria, Teruel, Toledo, Zamora y Zaragoza.

Forman parte de este número los pliego^ 12 
y 13 del tomo 1 de las sentencias de la Sala segunda 
del Tribunal Supremo.

SANTOS DEL DIA.

San Báldomero, confesor, y San Leandro, Obispo 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO' ESPAÑOL.—A- las ocho y media.—Turno í.r 
par.—El gran galeoto — Sainete. >

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Turno par,—-Los magyarés. -

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Juana, Juanita y Juanülai

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho .y media.— 
Turno 2.*—Los' guantes del cochero.-—El muerto al hopo.—Ib-  
termedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media — 
Luces y sombras.—Caer de pié■—Artistas á cala.—Luces y sotmr 
bras.' - ó "ñ

TEATRO LARA.—A las ocho y media.-—Turno 3 / impar.—
El nombre obliga.—Los pavos reales*—El país de las gangas*

TEATRO MARTIN.-r-A las ocho y inedia,—Inocencia*— 
El vecino de enfrente. ’ , >


